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ACTOR:
lmpulsora Eco[ógica Santa F€, S.A. de C.V.,

representada por , en
su carácter de representante lega[.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Procuradora de Protección aI Ambiente det
Estado de Morelos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a treinta y uno de enero del dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J A,/ 1?S 173 I 2020.
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Síntesis. La parte actora impugnó:
A) Et oficio número PROPAEM-SJ-001-2O20 det 09 de enero de

2020, emitido por la autoridad demandada Procuradora de

Protección a[ Ambiente det Estado de Morelos, dirigido a[
Director Generatde Transporte Público, Privado y Particular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.
B) La apertura e inicio del expediente administrativo número
PROPAEM/O2B/2020-VF.

C) Et oficio de comisión con número de oficio
PROPAEM/SIV/056/2020 del 30 de enero de 2020, emitido por

[a autoridad demandada Procuradora de Protección at Ambiente
del Estado de Morelos.

D) La orden de inspección ordinaria numero
PROPAEM/S|V/055/202O-VF det 30 de enero de 2O20, emitida
por [a autoridad demandada Procuradora de Protección a[

Ambiente del Estado de Moretos.

E) Et acta de inspección número PROPAEM-A|-O37-2020-VF det

30 de enero de202O, elaborada por 

 , en su carácter de Inspectores

adscritas a [a Procuraduría de Protección a[ Ambiente del Estado

de Morelos.

F) La medida de seguridad ejecutada en [a inspección reatizada e[

30 de enero de 2020, consistente en [a suspensión temporal de

actividades.

G) Et oficio número SDS/DGG A/006/2020 det 0B de enero de

2O2O, suscrito por [a autoridad demandada Titutar de [a Dirección

General de Gestión Ambiental de [a Secretaría de Desarrollo

Sustentabte det Estado de Moretos, dirigido a [a Procuradora de

Protección aI Ambiente del Estado de Morelos.

H) El oficio número SDS/DGG A/92/2020 det 22 de enero de

2020, suscrito por [a autoridad demandada Titular de [a Dirección

General de Gestión Ambiental de [a Secretaría de Desarrollo

Sustentabte det Estado de Morelos, dirigido a la Procuradora de

Protección aI Ambiente del Estado de Morelos.

l) Et oficio número SMyT/DGTPPyP/035/ENERO/2020 det 10 de

enero de 2020, emitido por [a autoridad demandada Director

GeneraI de Transporte Púbtico, Privado y Particular de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos,
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dirigido a la Procuradora de Protección al Ambiente del Estado

de Morelos.

Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación a[ primero,
séptimo, octavo y noveno acto impugnado antes precisados en

los incisos A), G), H) e l), porque se actuatizan las causas de

improcedencia que establece e[ artículo 37, fracciones XV, y XVl,

esta última en relación con et artícuto 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, toda vez que no

constituyen actos de autoridad y no le causan afectación a [a
parte actora.

Se dectaró l'a nulidad lisa y [[ana del segundo, tercero, cualto,
quinto y sexto acto impugnado antes precisados en los incisos

B), C), D), E) y F).

Antecedentes.

1. IMPULSORA ECOLOGICA SANTA FE, S.A. DE C.V.,

representada por  , en su carácter
de representante legal, presentó demanda el 21 de febrero del
2020, siendo prevenida el27 de febrero de 2020. Se admitió et

1 B de agosto det 2020.

Señató como autoridades demandadas:

a) PROCURADORA DE PROTECCION AL AMBIENTE

DEL ESTADO DE MORELOS.

b)   
, EN SU CARÁCTER

DE INSPECTORES ADSCRITAS A LA

PROCURADURíA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

DEL ESTADO DE MORELOS1.

c) TTTULAR DE LA DTRECC¡ÓN GENERAL DE

GESTIÓN AMBIENTAL ADSCRITO A LA

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
l ogt GoBTERNo DEL ESTADo DE MoRELos2.

d) TrruLAR DE LA D|RECCTÓN GENERAL DE

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 316 y 317 del proceso.
2 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultab[e a hoja 120 a 144 det proceso.
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TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR

DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

Como actos impugnados:

"El oficio de fecha 9 de enero de 2020 con número de oficio
PROPAEM-5J001-2020 del QU€, bajo protesta de decir

verdad mi representado sobe de su existencia pero desconoce

su contenido, sin embargo aporece citado en el oficio que

refiere    en su colidad de titulor de la
Dirección General de Transporte PúblÍco, PrÍvado y
Particular de la Secretoría de MovÍlÍdød y Transporte del

Estado del Estado de Morelos.

tl. La aperturo e inicio del expediente número

PROPAEM/028/2020-VF.

lll. El OFICIO DE COMISION de fecha 3O de enero del año 2O2O

con número de ofícío PROPAEM/SIV/056/2020 dictada en

el exped i ente P RO PAE M /028/2020 -V F.

lV. Lo ORDEN DE INSPECCION ORDINARIA de fecha 30 de

enero del 2020 con número de oficio

PROAPEM/SIV/Ù55/2020 dictada en el expediente

PROPAEM/028/2020-VF.

V. La inspección reolízado en fecho 3O de enero del2O2O en el

Centro de Verificación del que mi representado es titular y
que consto en el acta número PROPAEM-AI-037-202O-VF.

Vt. Lo medida de seguridad impuesta en la inspección realizado

en fecha 30 de enero del2020 en el Centro de Verificación

del que mi representada es titular y que consto en el acta

n ú m e ro P RO PAE M -AI -0 37 -2020-V F.

Vtt. EI oficio de fecha 08 de enero de 2020 dirigida o 
  en su calidad de Procuradora de

Protección al Ambiente del Estado de Morelos que aparece

inserto en copia en lo orden de inspección referida en el

inciso letra a del capítulo de actos.

Vttt. El oficio de fecha 22 de enero de 2020 dirigida a 
 a en su calidod de Procurodora de

4



@l TIA EXPED r ENTE 1 J A/ 1 eS / 7 3 / 2O2O

Protección al Ambiente del Estado de Morelos que oporece

inserto en copia en lo orden de inspección referido en el

inciso letra o del copítulo de octos.

X. EI oficio de fecha 10 de enero de 2020 dirigido a 
 en su calidad de Procuradora de

Protección al Ambiente del Estodo de Morelos que aporece

ínserto en copia en la orden de inspección referida en el

inciso letra a del capítulo de actos.

X. La omisión de dar respuesta que puedo emitir Io Procuradora

de Protección al Ambiente del Estodo de Morelos, dentro del

expediente marcodo con el número PROPAEM/028/2O20-

VF, descrito en el apartado con numerol 11 de mí escrito

inicial de demando." (Sic)

Como pretens¡ones:

"1) La nulidod absoluta de todos octos odministrativos

enumerados en el copítuto IV de RESoLUCtoN o ACT)
IMPUGNADO, de monero particular los siguientes:

2) Que quede sin efectos Ia Orden de inspección ordinaria de

fecho 30 de enero del 2020, por no estar debídamente

fundamentoda.

3) Que se retire Io medida de seguridad consistente en Io
suspensión temporol de actividades del centro de verificación

vehicular de mi representoda." (Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3, En cumplimiento a [a ejecutoria de amparo del 11 de marzo

del,2022, emitida en e[ amparo directo 259/2021 por e[ Primer

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa det

Decimoctavo Circuito, por acuerdo del 0B de abril de 2022, se

dejaron sin efectos los acuerdos del27 de febrero de 2020 y 1B

de agosto del 2020. Se admitió la demanda respecto de los actos

impugnados:

"El oficio de fecha 9 de enero de 2020 con número de oficio

PROPAEM-5J001-2020 del que, bajo protesto de decir
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DEL E TADO DE MORELOS

'9raTi
tq3.ù=r
Ë<sr
q.) \

ÊñL'Ë5

¡*,ôr$}\

ücì
*g Þ,r- .S
l*L

\,/ o
9UÈ$,q) !PH{t
*Ê<
0d

61 Cf
\.t{
-sì *lNSc\t x

I

5



EXPED rENTE r J Al 1 eS /7 3 / 2O2O

verdad mi representoda sabe de su existencio pero desconoce

su contenido, sin embargo aporece citodo en el oficio que

refiere el    en su calidad de titular de lo

Dirección General de Transporte PúblÍco, Privado y
Porticulor de la Secretaría de MovÍlÍdad y Tronsporte del
Estado del Estado de Morelos.

ll. Lo apertura e inicio del expediente numero
PROPAEM/028/2020-VF.

Itl. EtOFtCtO DE COMtStO¡'t defecha 30 de enero delaño 2O2O

con n(tmero de ofícío PROPAEM/S|V/056/2O20 dictoda en

el exp ed í e nte P RO PAE M /028/2020-V F.

IV. Lo ORDEN DE TNSPECCTON ORDINAR/,A de fecho 30 de

enero del 2020 con número de ofício

PROAPEM/S|V/0í5/2020 dictodo en el expediente

PROPAEM/028/2020-VF.

V. La inspeccÍón realizada en fecha 30 de enero del2O2O en el

Centro de Verificación del que mi representada es títular y
que consta en el acta número PROPAEM-A|-037-2020-VF.

Vl. La medida de seguridad impuesta en Ia inspección realízado

en fecha 30 de enero del2O2O en el Centro de Veríficoción

del que mi representada es titular y que consta en el octa

n ú m e ro P RO PAEM -Al -037 -2020-V F.

Vll. EI ofício de fecha 08 de enero de 2020 dirigída o 
  en su calidad de Procuradora de

Protección al Ambiente del Estado de Morelos que oporece

inserto en copia en lo orden de inspeccíón referida en el

ínciso letra a del capítulo de octos.

Vlll. El oficio de fecha 22 de enero de 2020 dirigido a 
  en su colidad de Procuradora de

Protección ol Ambiente del Estado de Morelos que oporece

inserto en copía en la orden de ínspección referída en el

inciso letra o del capítulo de actos.

tX. El oficio de fecha 10 de enero de 2020 dirigida a 
 en su calidod de Procuradora de

Protección al Ambíente del Estado de Morelos que oparece

inserto en copia en la orden de inspección referida en el

inciso letro a del capítulo de actos." (Sic)
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4. Así mismo, se ordenó emplazar a las autoridades
demandadas.

5. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

6. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amplió su demanda.

7 . Eljuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 17 de agosto de 2O22 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 08 de

septiembre de 2022, quedó el expediente en estado de

resolución.

8. La sentencia definitiva fue emitida por este Pleno con fecha

11 de enero del 2023, en e[ apartado de consecuencias de [a

sentencia y parte dispositiva, se determinó:

"Consecuencias de [a sentencia.

195. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en retación al
primero, séptimo, octavo y noveno acto impugnado
precisados en e[ párrafo 1.1., 1.Vll., 1.Vlll. y 1.1X. de esta

sentencia, porque se actualizan las causas de improcedencia
que estabtece e[ artícuto 37, fracciones XV, y XVl, esta úttima

en relación con e[ artículo 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

196. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en retación aI

segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11. de esta

sentencia, porque se actuatiza [a causal de improcedencia que

establece e[ artículo 37,fracción XVl, en retación con e[ artículo

13, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

197. Legatidad del tercero, cuarto, quinto y sexto acto

impugnado que se precisaron en e[ párrafo 1.lll., 1.1V., 1.V. y

1.V1. de esta sentencia.

Parte dispositiva.

198. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación al

TRIBUMT DE JU'NCIA ADMINISÍRATTVA
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pr¡mero, séptimo, octavo y noveno acto impugnado
precisados en e[ párrafo 1.1., 1.Vll., 1.Vlll. y 1.1X. de esta

sentencia, porque se actuatizan [as causas de improcedencia
que estabtece e[ aftículo 37, fracciones XV, y XVl, esta última
en retación con e[ artículo 13, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

199. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación a[

segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11. de esta

sentencia, porque se actualiza [a causal de improcedencia que

establece e[ aftícuto 37,fracción XVl, en relación con elartícuto
13, de [a Ley de Justicia Administratíva del Estado de Moretos.

200. La parte actora no demostró [a itegatidad del tercero,
cuarto, quinto y sexto acto impugnado que se precisaron en el
párrafo 1.lll., 1,1V., 1.V. y 1.V1. de esta sentencia, por [o que se

dectara su legatidad.

Notifíq uese persona [mente."

9. lnconforme con taI determinación, [a parte actora
promovió juicio de amparo d¡recto con número de expediente
128/2023, del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias

PenaI y Administrativa del Decimoctavo Circuito, qu¡en con fecha

13 de septiembre del 2023, determinó conceder e[ Amparo y

Protección de [a Justicia de [a Unión a lmpulsora Ecotógica, S.A.

de C.V., dando tos siguientes [ineamientos:

"(72) En las relatados circunstancias y ol resultar fundados en

porte los conceptos de violacíón, procede conceder el amporo y
protección de la justícia federal solicitodo.

(73) Así, con el objeto de restituir o la quejoso en el pleno goce

de los derechos violados, taly como se dispone en el numerol TT,

pórrafo primero, de lo Ley de Amporo, se conmina a la autoridad
responsable o realizar lo siguiente:

A. Declare la insubsistencia de la sentencia reclamodo en Ia
presente vía de omporo.

B. En su lugar dicte otra en Io que, reitere todo aquello que no es

moteria de concesíon del amparo y, atendiendo tos lineamientos
precisados en esta ejecutorio, declare Ia nutidad tísa y \lana de

I
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Ios octos impugnodos, precisados en Io parte finol de este

considerondo, mismos que se identificon en la sentencio

reclamoda con hos números Il, lll, lV, V y Vl, ol encontrarse

fundados en Ia Ley de Equílibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente del Estado de Morelos, que ha sído declarado

i nco n stitucion a 1." (Sic)

10. Por acuerdo det 31 de octubre de 2023, quedó el

expediente en estado de resolución.

11. La sentencia definitiva en cumplimiento a[ amparo directo

citado en et párrafo 9. de esta sentencia, se emit¡ó por este Pleno

con fecha 13 de diciembre det 2023, en e[ apartado de

consecuencias de [a sentenc¡a y parte dispositiva, se determinó:

"Consecuencias de nc¡4.

105. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación a[

primero, séptimo, octavo y noveno acto impugnado
precisados en e[ párrafo 1.1., 1.Vll., l.Vlll. y 1.1X. de esta

sentencia, porque se actuatizan las causas de improcedencia
que establece e[ artículo 37,lracciones XV y XVl, esta última
en retación con e[ aftículo 13, de l.a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

106. Nutidad tisa y ltana del segundo, tercero, cuarto,
quinto y sexto acto impugnado que se precisaron en e[

párrafo 1.11., 1.lll. 1.1V., 1.V. y 1.V1.

1O7. Las autoridades demandadas PROCURADORA DE

PROTECCIóru NI AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS;

   

 , EN SU CARÁCTER DE TNSPECTORES

ADSCRITAS A LA PROCURADURíA DE PROTECCIÓru NI
AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, deberán:

A) Retirar los sellos de suspensión temporaI de actividades
que fueron cotocados e[ 30 de enero de 2O2O, en e[ centro
de verificación vehicular lmpulsora Ecotógica Santa Fe, S.A.

de C.V.

108. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades

demandadas en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS

TRIBUNAL DE JUS]'ÎCIA ADMINISÍIATIVA
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contados a partir de que cause ejecutoria [a presente

resolución e informar dentro det mismo plazo su

cumplimiento a [a Primera Sata de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91, de

ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

109. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban
intervenir en e[ cumplimiento de esta resolución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudencial que a continuación
se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.3

Parte dispositiva.

110. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en retación a[

primero, séptimo, octavo y noveno acto impugnado
precisados en e[ párrafo 1.1., 1.Vll., l.Vlll. y 1.1X. de esta

sentencia, porque se actualizan las causas de improcedencia
que establece e[ artícuto 37, fracciones XV y XVl, esta úttima
en relación con el artícuto 13, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

111. La parte actora demostró ta itegatidad det segundo,
tercero, cuarto, quinto y sexto acto impugnado que se

precisaron en e[ párrafo 1.11., 1.lll., 1.1V., 1.V. y 1.V1. de esta

sentencia, por [o que se declara ta nutidad tisa y [[ana.

112. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en

e[ párrafo 98. de esta sentencía, y aun a tas que no tengan ese

3 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007 , Tesis: 1a./J. 57 /2OO7 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2OO7. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de

abrit de dos mil siete.
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carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos

98. a 100. de esta sentencia.

113. Remítase copia certificada de [a presente sentencia

definitiva al Primer Tribunal Cotegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, con motivo det

Amparo Directo número 12812023."

12. E[ Secretario del Primer TribunaI Colegiado en Materias

Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, en e[ acuerdo

de fecha 03 de enero de 2024, emitido en e[ juicio de amparo

directo número 128/2023, determinó que en el párrafo 101. de

la sentencia definitiva antes citada, se om¡tió pronunciarse sobre

[a nutidad lisa y [[ana del tercer acto impugnado, por [o que se

requirió para que se cumpliera con la ejecutoria de amparo, al

tenor de [o siguiente:

"[...]
Ahora bien, del anólisis realizado o lo resolucion de

referencia, se odvierte que en el pórrafo 101, lo outoridod

responsable omitió pronunciarse sobre la nulidad lisa y llano del

tercer octo impugnodo, identificado en la sentencia reclamado

con el número lll, consistente en:

"ltt. EI OFICIO DE COMISTON de fecha 30 de enero de 2020

con número de oficio PROPAEM/SIV/056/2020 dictado en el

exped i ente P RO PAE M /02 I /2020-VF. "

En toles condiciones, atendiendo o los efectos de la
concesión del presente juicio de amparo, con fundamento en el

artículo 192 de Ia Ley de Amparo, se requìere a la outoridad

responsable TrÍbunal de Justicia AdmìnÍstrativa del Estado de

Morelos, pora que cumpla puntualmente con la ejecutoria de

referido, dentro del plazo de tres días hóbíles contados o partir
de su legal notificoción [...]."

13. Por acuerdo del 1B de enero de 2024, quedó e[ expediente

en estado de resolución.

Considerac¡ones J u ríd icas.
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Competencia.

14. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso
B), fracción ll, incisos a), de [a Ley Orgánica det Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7, 85,86, 89
y demás retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado,

15. La parte actora señaló como actos impugnados los que se

precisaron en e[ párrafo 1.1., 1.11., 1.lll., 1.1V., 1.V., 1.V1., 1.Vll.,
1.Vlll. y 1.1X. de esta sentencia.

16. La existencia del primer acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.1. de esta sentencia, se acredita con la documental
pública, consistente en copia certificada det oficio número

SMYT/DGTPPyP/035/ENERO/2020 det 10 de enero de 2020,

consultabte a hoja 1 13 det procesoa, en e[ que consta que e[

Director Generalde Transporte Público, Privado y ParticuJar de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de Morelos,

refiere aI oficio impugnado PROPAEM-SJ-OO1-2020 emitido por

la autoridad demandada Procuradora de Protección aIAmbiente
del Estado de Morelos, que fue recibido et 09 de enero de 2020,
por e[ cualseñala se [e soticitó e[ informe de número de vehícutos

automotores registrados en [a entidad que utilizan combustible

diésel.

17. La existencia del segundo acto impugnado precisado en el

párrafo 1.11. de esta sentencia, se acredita con [a documental

a Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesalCivil para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materia.

12
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pública, consistente en copia certificada del acuerdo de inicio de
procedimiento del 0B de septiembre de 2020, dictado en e[

expediente número PROPAEM-028 -202O-VF, consuttable a hoja
191 a 199 det procesos, en el que consta fue emitido por [a

autoridad demandada Procuradora de Protección a[ Ambiente
del Estado de Morelos, en e[ acordó entre otras cosas:

A) Instaurar eI procedimiento administrativo en

contra de la parte actora por las omisiones circunstanciadas en el
acta de inspección número PROPAEM-A|-O37-2020-VF det 30 de

enero de 2O2O, consistente en que no acreditó contar con las

condiciones necesarias para [a prestación del servicio de diésel y

emitir las constancias de verificación a vehículos que usan taI
combustible, por [o que determina que no acreditó et haber
prestado e[ servicio de verificación a vehículos diésel para los

años 2017 at 201 9.

B) Subsistente la medida de seguridad consistente en

la suspensión temporalde las actividades, de conformidad con el

artículo 174, fracción lV, de [a Ley de Equilibrio Ecológico y [a

Protección alAmbiente del Estado de Moretos, en relación con el

artículo 25, del Reglamento de [a Ley del Equitibrio Ecológico y

[a Protección a[ Ambiente del Estado de Moretos, en materia de

prevención y control de [a contaminación generada por los

vehículos automotores que circutan por e[ Estado de Morelos.

C) Con fundamento en [o dispuesto en el artículo 171,

de [a Ley de Equitibrio Ecológico y [a Protección al Ambiente del

Estado de Morelos, se le concedió a [a parte actora un ptazo de

diez días hábites, contados a partir del día hábil siguiente a [a
notificación del acuerdo, para que expusiera [o que a su derecho

convenia y ofreciera las pruebas que estimara pertinentes en

relación a los hechos y omisiones contenidas en e[ acta de

inspección citada.

D) Requirió a la parte actora para que señalará

domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de
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Cuernavaca, Morelos, con e[ apercibimiento QU€, en caso de no

hacerlo, [a segunda y utteriores notificaciones, aún las de carácter
personat, se reatizarían por lista que se fijan en los estrados de ta

Procuraduría de Protección aI Ambiente del Estado de Morelos.

E) Se [e hizo saber a la parte actora que con

fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 188, de [a Ley de

Equilibrio Ecológico y [a Protección a[ Ambiente del Estado de

More[os, debería aportar los elementos probatorios necesarios e

idóneos para acreditar su condición socioeconómica, apercibida
gu€, de no hacerlo, se estaría a las actuaciones que obren en

poder de esa autoridad demandada, así como [a naturaleza del

servicio autorizado, en relación a [o asentado en e[ acta de

inspección número PROPAEM-Al-037 -2020-VF.

18. La existencia del tercer acto impugnado precisado en el

párrafo 1.lll. de esta sentencia, se acredita con [a documentaI
púb[ica, consistente en original det oficio de comisión con

número de oficio PROPAEM/S|V/056/2020 det 30 de enero de

2020, consultable a hoja 40 det procesos, en e[ que consta fue

emitido por [a autoridad demandada Procuradora de Protección

a[ Ambiente del Estado de Morelos, a través del cual comisiona a

los inspectores adscritos a [a Procuraduría de Protección al

Ambiente del Estado de Morelos, para llevar a cabo [a visita de

inspección extraordinaria en materia de impacto ambienta[, en [a

Unidad Móvit de Verificación Vehicutar clave número UMW-17-
SDS-02, en e[ domicilio ubicado en Campo denominado "Las

Begonias", det Ejido de Atlacomu[co, Municipio de Jiutepec,

Morelos, de conformidad con los artículos 164, 165, 166, de [a
Ley de Equilibrio Ecológico y [a Protección a[ Ambiente det

Estado de Morelos; 2, 4, fracción lV, B, fracciones ll y lll, del

Decreto por e[ que se crea la Procuraduría de Protección al

Ambiente del Estado de Morelos; 6, fracción XlX, del Reglamento

lnterior de la Procuraduría de Protección a[Ambiente del Estado

de Morelos; y 25, del Reglamento de [a Ley det Equilibrio

Ecológico y [a Protección al Ambiente del Estado de Morelos, en

materia de prevención y control de ta contaminación generada

6 lbidem.
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por los vehícutos automotores que circulan por e[ Estado de

Morelos.

19. La existencia del cuafto acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.|V. de esta sentencia, se acredita con [a documental
púb[ica, consistente en original de [a orden de inspección

ordinaria número PROPAEM/S|V/055/2020-VF det 30 de enero

de2020, consuttable a hoja 41 a 46 det procesoT, en [a que consta

fue emitida por [a autoridad demandada Procuradora de

Protección alAmbiente del Estado de Morelos, a través de [a cual

le informó a la pafte actora que se ltevaría a cabo una visita de

inspección ordinaria en [a Unidad Móvit de Verificación Vehicular

ubicada en e[ bien inmueble identificado en Campo denominado
"Las Begonias", del Ejido de Atlacomulco, Municipio de Jiutepec,

Moretos, [a cual tendría por objeto:

A) Se constatará que [a Unidad Móvit de Verificación

Vehicular sujeto a inspección cuenta con [a infraestructura y
equipo necesario para prestar el servicio de verificación a

vehículos que usan combustibte diéset, en términos de su

autorización con clave número UMVV-17.SDS.02 de fecha 09 de

octubre de 2017, emitida por la Secretaría de Desarrollo

Sustentabte det Estado de Moretos, y en relación con e[ artícuto

126 Sextus, fracciones I y lll, de [a Ley de Equilibrio Ecotógico y [a

Protección aI Ambiente del Estado de Morelos.

B) Que [a Unidad Móvit de Verificación Vehicular

sujeto a inspección exhiba [as constancias de verificación

emitidas a los vehículos que usan combustibte diésel del periodo

comprendido de los años 2017 a 2019, conforme a [a

autorización con ctave número UMW-17-SDS-02 de fecha 09 de

octubre de 2017, emitida por [a Secretaría de Desarrollo

Sustentable del Estado de Morelos, y en relación a [o dispuesto

por e[ artículo 126 Sextus, fracciones I y lll, de la Ley de Equilibrio

Eco[ógico y [a Protección al Ambiente del Estado de Morelos.
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C) En caso de que [a Unidad Móvit de Verificación
Vehicular, no acredite [a prestación de[ servicio de diéset, se

ejecutara [a medida de seguridad consistente en [a suspensión

temporal de actividades, con e[ resguardo de [a documentación,
de conformidad con e[ artículo 174, fracción lV, de la Ley de

Equilibrio Ecotógico y [a Protección a[ Ambiente del Estado de

Morelos.

20. La existencia det quinto y sexto acto impugnado
precisados en et párrafo 1.V. y 1.V1. de esta sentencia, se

acreditan con [a documentat púbtica, consistente en original del
acta de inspección número PROPAEM-A|-037-2020-VF det 30 de

enero de 2020, consuttable a hoja 48 a 53 det procesos, en [a que

consta que    
 en su carácter de lnspectores adscritas a la

Procuraduría de Protección a[ Ambiente del Estado de Morelos,

e[ día 30 de enero de 2O2O, se constituyeron en [a Unidad Móvit

de Verificación Vehicutar con clave número UMVV-17-SDS-02,

ubicada en e[ domicilio Campo denominado "Las Begonias", del

Ejido de Atlacomulco, Municipio de Jiutepec, Morelos, conforme
a [a orden de inspección ordinaria PROPAEM/SIV /055/2020-VF
det 30 de enero de 2020, siendo atendida por  

 , en su carácter de responsable de Ja unidad móvil
de verificación vehicular; en [a que se hizo constar que en relación

aI primer punto a verificar, referente a que se constatará que [a

Unidad Móvitde Verificación Vehicutar sujeto a inspección cuenta

con [a infraestructura y equipo necesario para prestar e[ servicio

de verificación a vehículos que usan combustibte diésel; se

exhibió opacímetro marca Euro Smok modelo 9011 con número

de serie 1449002270O05; en relación a[ segundo punto a

verificar, consistente en que [a Unidad Móvit de Verificación

Vehicu[ar sujeto a inspección exhiba las constancias de

verificación emitidas a los vehículos que usan combustibte diésel

det periodo comprendido de los años 2017 a 2019; se hizo

constar que manifestó elque atendió [a inspección, no contar con

las constancias de verificación a diésel solicitadas; por [o que con

fundamento en [o dispuesto por los artícutos 174, fracción lV,

s lbidem.
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175, de [a Ley de Equitibrio Eco[ógico y la Protección aI Ambiente
del Estado de Morelos; 25 y 39, del Regtamento de [a Ley de

Equitibrio Ecológico y [a Protección a[ Ambiente del Estado de

Morelos en materia de prevención y control de [a contaminación
generada por los vehículos automotores que circutan por el
Estado de Morelos, procedieron a imponer como medida de

seguridad, [a suspensión temporal de actividades con eI

resguardo de [a documentación correspondiente a cargo de [a
Secretaría, por [o que colocaron e[ selto de suspensión número

de folio PROPAEM/}Zï/2020/VF sobre el costado derecho de [a

unidad móvil con clave número UMVV-17-SDS-02, que se

encuentra en e[ domicitio motivo de [a inspección; los equipos de

verificación, computo, mobiliario y papelería, así como todo [o
que se encuentra comprendido en [a unidad móvi[, quedó bajo

resguardo y seguridad del responsable de [a unidad móvil de

verificación.

21. La existencia del séptimo acto impugnado precisado en el

párrafo 1.Vll. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en originaI de [a orden de inspección

ordinaria número PROPAEM/S|V/055/2O20-VF det 30 de enero

de 2020, consultable a hoja 41 a 46 det procesoe, en [a que consta

e[ contenido del oficio impugnado número

SDS/DGG A/006/2020 det 0B de enero de 2O20, suscrito por [a
autoridad demandada Titular de [a Dirección GeneraI de Gestión

Ambiental de la Secretaría de Desarrotto Sustentable del Estado

de Morelos, a través det cual informa a [a Procuradora de

Protección a[ Ambiente del Estado de Morelos, que derivado de

[a recepción de los reportes mensuales de certificados adquiridos
y verificaciones realizadas, presentados por los doce centros de

verificación vehicular, se detectó que los centro de verificación

vehicular denominados Control Ambiental det Va[e de México,

S.A. de C.V.y Verificentro Lomas, S.A. de C.V., están verificando y
reportando diésel, siendo diez centros de verificación vehicular
que no cuentan con eI servicio de verificación vehicular diéset,

siendo uno de esos [a parte actora lmputsora Ecológica Santa Fe,

S.A. de C.V.; a efecto de que se realizaran las ditigencias

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISIRAT1VA

DEL ESTADO DE MORELOS

"$l
.Ê s-
LCSrù \3s¿
$u
$$

ÊôL'c]

L .ôrgË'a'^
0s,

'F .Ë
lþL

\,, 0
!i¡ U
È'-È
-q.¡ iaur y-

-Sù
rs\
<1 Cl

'lL

=sl ëHEñe=ù

s lbidem.

17



EXPEDT ENTE T J Al 1?S /7 3 / 2O2O

pert¡nentes a los centros de verificación en estricto cumplimiento
a tas disposiciones reglamentarias aplicables y se impusieran las

sanciones correspondientes por e[ incumplimiento a [a obtigación
prevista en e[ artícuto 126 Sextus, fracción I, de [a Ley de

Equi[ibrio Ecológico y [a Protección al Ambiente de[ Estado de

Morelos, con e[ objeto de proveer [a exacta observación a [a

prevención y control de [a contaminación generada por los

vehículos automotores que circutan por el Estado de Moretos, en

e[ cual se constituyó [a obligación de controlar las emisiones de

gases contaminantes provenientes de fuentes móvites, mediante
[a medición encomendada a ]os Centro de verificación Vehicular.

22. La existencia del octavo acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.V¡ll. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en originaI de [a orden de inspección

ordinaria número PROPAEM/S|V/055/2O20-VF det 30 de enero

de 2020, consultabte a hoja 41 a 46 del procesolo, en [a que

consta e[ contenido det oficio impugnado número

SDS/DGG A/92/2020 det 22 de enero de 2020, suscrito por [a

autoridad demandada Titular de la Dirección GeneraI de Gestión

Ambiental de [a Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado

de Morelos, a través det cual informa a la Procuradora de

Protección atAmbiente del Estado de Morelos, que se sometieron

5,496 vehículos automotores que utilizan combustible diéset at

procedimiento de verificación vehicu[ar, los cuales obtuvieron su

holograma correspondiente det periodo 2017 a la fecha de

emisión del oficio. Que, esos hologramas fueron expedidos por

dos centros de verificación, siendo estos Control Ambientat det

Va[[e de México, S.A. de C.V. y Verificentro Lomas, S.A. de C.V.,

por to que los diez centros de verificación restantes autorizados,

no han presentado e[ servicio diéset.

23. La existencia det noveno acto impugnado precisado en el

párrafo 1.!X. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en copia certificada det oficio número

SMyT/DGTPPyP/035/ENERO/2020 del 10 de enero de 2020,

consultable a hoja 113 det procesoll, êñ e[ que consta que [a

1o lbidem.
11 lbidem.
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autoridad demandada Director General de Transporte Púbtico,

Privado y Particular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte

del Estado de Morelos, informa a [a Procuradora de Protección al

Ambiente det Estado de Moretos, que 1,644 vehículos de servicio

de transporte púbtico utilizan el combustible diéset y 12,663

vehículos de servicio de transporte particular también utitizan ese

combustibte.

Causas de improcedencia y sobreseimiento.

24. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunal analiza de oficio [as causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden público, y de estudio preferente; sin que por el hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

anatizar e[ fondo delasunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

25. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, conforme a[ artículo 109 Bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artícu[o 3 de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de control de [a legatidad con

potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fallos en armonía con las disposiciones legates que sean

aplicables aI caso concreto.

26. E[ artículo 1o. de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este

País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionates

de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amp[ia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus
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competencias, tienen [a obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

27. Los artículos 17 Constitucional y B, numeral 1 (garantías
judiciales) y 25, numeral 1 (protección judicial), de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia detjuicio de nutidad sean inaplicables,
ni que e[ sobreseimiento en é[, por si viola esos derechos.

28. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en e[[as también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos pl'ocesales para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar al fondo det asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

29. Las causates de improcedencia establecidas en la Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo a[ objeto
det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a
los principios que [o regu[an, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencitlo
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica
soslayar ta existencia y aplicación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivol2.

l2 ltustran [o anterior las tesis con e[ rubro:
pRrNclpro pRo pERsoNA y REcuRso EFEcnvo, EL GoBERNADo t'¡o rsrÁ ExtMtDo DE RESpETAR Los
REeursrros DE pRocEDENcrA pREvrsros EN LAs LEyEs nARA INTERnoNER uN MEDto DE DEFENSI. Época:

Décima Época. Registro 2005717. lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det

Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de2014, Tomo L Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J.

1O/2O14 (10a.). Página; 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por [a Primera Sata de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
pRlNcrpro DE TNTERpRETAcTóI.r MÁs FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpLtM¡ENTo No tMpLrcA euE Los
óncn¡los.luRtsotccloNALEs NActoNALEs, AL EJERCER su ruructótt, DEJEN DE oBSERVAR Los DtvERsos
PRlNclPlos Y REsTRlccloNEs QUE pRrvÉ u NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

[a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada de[ treinta de abril del dos mil catorce. Número 2a./J.

56/2014 (10a.).
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30. La autoridad demandada T¡TULAR DE LA DIRECCION

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR

DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO

DE MORELOS, hizo valer las causales de improcedencia que

establece eI artículo 37, fracciones lll y XVl, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

31. La autoridad demandada TITULAR DE LA DIRECCION

GENERAL DE GESTIÓN NN4EIENTAL ADSCRITO A LA SECRETARÍA

DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS, hizo valer las causales de improcedencia que

señala e[ artículo 37, fracciones lll, Vlll, lX y XVl, esta ú]tima en

relación con e[ artículo 37, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos.

32. Son inatendibles, porque este TribunaI de oficio en

términos del artículo 37, último párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosls, determina que en

relación al primero, séptimo, octavo y noveno acto impugnado
precisados en e[ párrafo 1.1., 1.V¡1., 1.Vlll. y 1.1X. de esta

sentencia, emitidos respectivamente por [a Procuradora de

Protección a[ Ambiente det Estado de Morelos; Titular de la
Dirección General de Gestión Ambiental del Estado de Morelos y

Titular de la Dirección General de Transporte Público, Privado y

Particular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Morelos, se actualiza [a causa[ de improcedencia prevista por

e[ artícuto 37 , fracción XV, de la Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, por [o que cualquiera que fuera e[ resultado

del anátisis de esas causas de improcedencia no cambiaría el

sentido de [a resolución.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI

13 Artículo 37 .- 1...1

E[ TribunaI deberá anatizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo

1RIBUNAI DE JUST]CIA ADMINISITATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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est¡marse que en et juicio de garantías se surte una causaI de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los artículos relativos de la Ley de Amparo, resulta

innecesario e[ estudio de las demás que se aleguen en e[ caso y

de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a
resotución1a.

33. Los actos ¡mpugnados antes prec¡sados no son un acto de

autoridad porque no ex¡ste un hecho voluntar¡o e intencional,
negat¡vo o positivo, cons¡stente en una decisión o en una

ejecución o en ambas conjuntamente, que produzca una

afectación a situaciones jurídicas o de hecho, además porque no

se emitieron con motivo de una relación de supra a

subordinación, con las características de imperatividad,

unilatera tidad y coercitividad.

34. Esos oficios no constituyen un acto de autoridad,

debiéndose entender como ta[ a todos aquellos actos a través de

los cuates los funcionarios o empteados de la Administración

Púbtica Estatal o Municipal o tos organismos descentralizados

imponen dentro de su actuación oficial, con base en [a Ley,

obligaciones a los particulares o modifican las existentes o
limitan sus derechos, pues det anátisis de[ contenido de cada uno

no se desprende que las autoridades demandadas en ejercicio de

sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar una

decisión en perjuicio de [a parte actora.

35. En e[ Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de

Investigaciones Jurídicas de [a Universidad Autónoma del Estado

de Morelos, define a[ acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AIJTORIDAD. l. Son los que eiecutan las autoridades

actuando en forma individualizado, por medio de facultodes

decisorias y el uso de la fuerza pública, y que con base en

disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,

14 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO çIRCUITO. AMPATO CN

revisión 497/g2.SociedadCooperativadeAutotransportesdelaSierraNahuatldeZongolica,Veracruz,S.C.L.28
de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García. Secretario: Augusto Aguirre Domínguez.

Amparo en revisión 289/gz.Joet Gómez Yáñe2.2 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás

Enrique Ochoa Moguet. Secretaria: Adela Muro Lezama. Octava Epoca, Tomo X-Octubre, pá9. 293. No. Registro:

216,878. Tesis aistada. Materia(s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:

Semanario Judiciatde [a Federación. Xl, Mazo de 1993. Tesis: Página: 233
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modificar las existentes o límitar los derechos de los particulares.

II. Los actos de autoridad no son únicamente los que emiten |as

autoridades establecidas de conformidad con las leyes, sino que

tambíén deben considerarse como toles los que emonen de

outoridades de hechos, que se encuentren en posibílidad

materiol de obrar como individuos que expidan actos públicos.

De esta monero se podró establecer con toda cloridad que

existen actos emanodos de autoridades de facto, por mós que

tengan otribuciones que legolmente no les correspondan..."15

36. Según esta definición, son cuatro los elementos necesarios

para que ex¡sta e[ acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como e[órgano del

Estado investido legalmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cump[¡r sus resoluciones.

B).- Actuando en forma individualizada, mediante [a

emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en 1o particular.

C).- Con base en disposiciones legales, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que la ley emitida por el

Leg islativo esta blece.

D).- Para imponer obligaciones, modificar las

existentes o limitar los derechos de los particulares.

37. La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos y [a

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, no define [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, et primer ordenamiento en e[ artículo '1",

y e[ segundo ordenamiento en e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

'ARTíCIJLO 7. En el Estado de Morelos, todo persono tiene

derecho a controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuacíon de corócter administrativo o fiscol

r5 consutta realizada en ta página https://archivosjuridicas.unam.mx/www/biv/tibros/3/1 168/5.pdf el 24 de

noviembre de2Q22.
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emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus orgonísmos descentralizados, que

afecten sus derechos e íntereses legítÍmos conforme o lo
dispuesto por la Constitución Política de los Estados lJnidos

Mexiconos, ta particular del Estado, los Tratados lnternocionoles
y por esto ley.

1..1."

Artículo *18, Son atribuciones y competencias del Pleno:

t. ..1

B) Competencias:

ll. Resolver los osuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

o) Los juicios que se promuevan en contra de cuolquier acto,

omisíón, resolución o octuación de carócter odministrativo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencíos que ¡ntegran lo
Adminístroción Público Estatal o Municípal, sus organismos

auxiliares estatales o munícipales, en perjuicio de los

porticulares;

1..1."

38. De una interpretación armón¡ca de los artículos antes

transcritos, debemos entender como acto de autoridad a [a

dectaración de voluntad enunciativamente de una dependenc¡a o

entidad de la administrac¡ón púbtica del Estado o del Municipio,
que en ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias

dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
la creación, modificac¡ón o extinción de situaciones jurídicas

concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los

ciudadanos.

39. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del

Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,

actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

40. En e[ oficio impugnado número PROPAEM-SJ-001-2020

det 09 de enero de 2020, [a autoridad demandada Procuradora

de Protección a[ Ambiente del Estado de Moretos, solicitó al
24
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Director GeneraI de Transporte Público, Privado y Particular de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, el

informe del número de vehículos automotores registrados en [a

entidad que utilizan combustible diésel, contenido que se hace

referencia en e[ SMYT/DGTPPyP/035/ENERO/2020 det 10 de

enero de 2O20, consultable a hoja 1 13 del proceso.

41. En el oficio impugnado número SDS/DGGA/006 /2O2O del
08 de enero de 2020, [a autoridad demandada Titular de [a
Dirección General de Gestión Ambiental de [a Secretaría de

Desarrotlo Sustentabte del Estado de Morelos, informa a [a

Procuradora de Protección a[ Ambiente del Estado de Morelos,

que derivado de [a recepción de los reportes mensuales de

certificados adquiridos y verificaciones realizadas, presentados

por los doce centros de verificación vehicular, se detectó que los

centro de verificación vehicular denominados Control Ambientat

delValle de México, S.A. de C.V. y Verificentro Lomas, S.A. de C.V.,

están verificando y reportando diésel; siendo diez centros de

verificación vehicular que no cuentan con e[ servicio de

verificación vehicular diésel, dentro de los cuales se encuentra la

parte actora lmpulsora Ecológica Santa Fe, S.A. de C.V.; a efecto

de que se realizaran las diligencias pertinentes a los centros de

verificación en estricto cumptimiento a las disposiciones

reglamentarias aplicables y se impusieran las sanciones

correspondientes por e[ incumptimiento a la obligación prevista

en e[ artículo 126 Sextus, fracción l, de ta Ley de Equilibrio

Ecológico y [a Protección aI Ambiente del Estado de Morelos, con

e[ objeto de proveer [a exacta observación a [a prevención y

controI de [a contaminación generada por los vehícutos

automotores que circulan por e[ Estado de Morelos, en el cual se

constituyó la obligación de controlar las emisiones de gases

contaminantes provenientes de fuentes móviles, mediante [a

medición encomendada a los Centros de Verificación Vehicular;

e[ cual se encuentra contenido en [a orden de inspección

ordinaria número PROPAEM/SIV/O55/202O-VF det 30 de enero

de2O2O, consuttable a hoja 41 a 46 det proceso.

42. En e[ oficio impugnado número SDS/DGGA/92/2020 det

22 de enero de 2020, la autoridad demandada Titutar de [a
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Dirección General de Gestión Ambiental de la Secretaría de
Desarrolto Sustentabte det Estado de Morelos, informa a ta

Procuradora de Protección a[ Ambiente del Estado de Moretos,
que se sometieron 5,496 vehículos automotores que utilizan
combustibte diéselal procedimiento de verificación vehicular, los
cuates obtuvieron su holograma correspondiente det periodo
2017 a [a fecha de emisión det oficio; QU€, esos hotogramas
fueron expedidos por dos centros de verificación, siendo estos
Control AmbientaI del Va[[e de México, S.A. de C.V. y Verificentro
Lomas, S.A. de C.V., por lo que los diez centros de verificación
restantes autorizados, no han presentado e[ servicio diése[; et

cual se encuentra contenido en ta orden de inspección ordinaria
número PROPAEM/S|V/055/2020-VF det 30 de enero de 2O2O,

consultable a hoja 41 a 46 del proceso.

43. En e[ oficio impugnado número
SMyT/DGTPPyP/035/ENERO/202O det 10 de enero de 2020,
consuttable a hoja 113 del proceso, [a autoridad demandada

Director GeneraI de Transporte Público, Privado y Particular de [a
Secretaría de Movitidad y Transporte de[ Estado de Moretos,

informa a [a Procuradora de Protección a[ Ambiente del Estado

de Morelos, que 1,644 vehícutos de servicio de transpofte público

utilizan e[ combustibte diéset y 12,663 vehícutos de servicio de

transporte particutar también utilizan ese combustibte.

44. Por [o que se determina que, esos oficios impugnados, no

son actos de autoridad, atendiendo a los etementos esenciales

de[ acto de autoridad que derivan de su propio concepto, toda
vez que [a Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de

Morelos; Titular de [a Dirección GeneraI de Gestión AmbientaI de

la Secretaría de Desarrolto Sustentable del Estado de Morelos; y

Director GeneraIde Transporte Público, Privado y Particular de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, no

impone a [a parte actora [a constitución o pérdida de derecho u

obtigación alguna.

45. Los oficios impugnados no revisten el carácter de

imperatividad, unilateral y coercitividad, que [e da [a naturateza
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de acto de autoridad, porque no crean, modifican o extinguen por

sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del
particular, al constituir respectivamente una comunicación
interna entre [a Procuradora de Protección a[ Ambiente det

Estado de Morelos y e[ Director General de Transporte Público,

Privado y Particutar de la Secretaría de Movilidad y Transporte

det Estado de Morelos; e[ Titular de [a Dirección General de

Gestión Ambientalde [a Secretaría de Desarrolto Sustentabte del

Estado de Morelos, y la Procuradora de Protección a[ Ambiente
det Estado de Morelos; y e[ Director General de Transporte

Público, Privado y Particular de [a Secretaría de Movilidad y
Transporte del Estado de Morelos, v [a Procuradora de Protección

a[Ambiente del Estado de Moretos.

46. Por l'o que no imponen obligaciones, modifica las existentes

o limita los derechos de [a parte actora.

Sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencial:

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

NOTAS DISTINTIVAS. Las notas que distinguen a una

autoridad para efectos del juicio de amparo son las siguientes:

a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que

establece una relación de supra a subordinación con un

particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en [a [ey, [o

que dota aI ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio

es irrenunciable, a[ ser púbtica ta fuente de esa potestad; c) Que
con motivo de esa relación emita actos unitaterates a través de

los cuates cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera legat del particutar; y, d) Que
para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos
judiciales ni precise del consenso de [a votuntad det afectadol6.

16 Contradicción de tesis 76/99-55. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunat Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Segundo

Tribunal Colegiado en Materia Civit det Sexto Circuito.28 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretar¡a: C[audia Mendoza

Polanco. Contradicción de tesis 2/2005-SS. Entre tas sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo y Segundo,

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 18 de marzo de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente:

Guittermo l. Ortiz Mayagoitia, Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: lsrael Flores Rodríguez. Contradicción de

tesis 1 16/2005-SS. Entre las sustentadas por [os Tribunales Colegiados Primero en Materias Penal y Administrat¡va
det Vigésimo Primer Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado det Vigésimo Primer Circuito) y Segundo en Materias

Penat y Administrativa det Vigésimo Primer Circuito (antes Cuarto Tribunal Cotegiado del Vigésimo Primer
Circuito). 24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto
Miguel Ruiz Matías. Contradicción de tesis 212/2006-51 Entre las sustentadas por e[ Segundo TribunaI Colegiado

en Materias Penal y de Trabajo det Décimo Noveno Circuito y e[ entonces Tercer Tribunat Cotegiado del Décimo
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Así mismo, sirven de orientación las siguientes tesis.

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS. Los elementos o requisitos necesarios de un acto
de autoridad para efectos de [a procedencia det juicio de

nutidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una relación de supra a subordinación con un particutar; b) Que
esa retación tenga su nacimiento en [a [ey, [o que dota aI ente
de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable,
aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que con motivo de

esa retación emita actos unilaterales a través de los cuales cree,

modífique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que

afecten [a esfera tegat del particular; y, d) Que para emitir esos

actos no requiera acudir a los órganos judiciates ni precise del
consenso de [a voluntad del afectado. Lo anterior se corrobora
con [a clasificación que [a teoría generaI del derecho hace de

[as relaciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a

subordínación, y (3) supraordinación, en [a cuat, las primeras

corresponden a las entabladas entre particulares, y para dirimir
sus controversias se crean en [a legislación los procedimientos

ordinarios necesarios para venti[arlas; dentro de éstas se

encuentran las que se regutan por e[ derecho civil, mercantity
laborat, siendo [a nota distintiva que las partes involucradas
deben acudir a los tribunales ordinarios para eu€,
coactivamente, se impongan [as consecuencias jurídicas

establecidas por eltas o contempladas por [a [ey, estando
ambas en e[ mismo nivel, existiendo una bilateratidad en el

funcionamiento de [as retaciones de coordinación; [as

segundas son las que se entablan entre gobernantes y
particulares y se regulan por e[ derecho público, que también
establece los procedimientos para ventilar los conftictos que se

susciten por [a actuación de los órganos del Estado, entre eltos,

destacan e[ contencioso administrativo y [os mecanismos de

defensa de los derechos humanos, que las caracteriza por [a
unitateralidad y, por e[[o, [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos limita e[ actuar del gobernante, ya que el

órgano del Estado impone su votuntad sin necesidad de acudir

Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Pena[ y de Trabajo del Décimo Noveno
Circuito. 28 de febrero de2O07. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Mariano Azuela Gûitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado Ramírez. Contradicción de tesis 253/2011. Entre las
sustentadas por e[ Tercer TribunaI Cotegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia
en Guadalajara, Jalisco (antes Primer Tribunal Colegiado Auxiliar de [a misma región) y e[ Primer Tribunal
Cotegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 1 7 de agosto de 20'l 1. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Si[va. Tesis de jurisprudencia 164/2011. Aprobada por [a Segunda
Sata de este A[to Tribuna[, en sesión privada del siete de septiembre de dos miI once.
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a los tribunales; finalmente, las terceras son las que se

estabtecen entre los órganos del propio Estado17.

ACTO DE AUTORTDAD. ES REQUTSITO TNDTSPENSABLE PARA

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI

LA ACCIÓN U OMISIÓru OEI óNCNruO DEL ESTADO REVISTE

ESA NATURALEZA. La concepción del acto reclamado es un

tema medular dentro del anátisis retativo a [a procedencia del
juicio de amparo, pues constituye un requisito indispensable
para elto, tal como [o disponen los artículos 103 de [a Carta

Magna y 1o. de [a Ley de Amparo, preceptos que consagran [a
procedencia det amparo, en primer lugar, contra leyes o actos

de autoridad; asi conforme a [a doctrina, e[ acto reclamado

consiste en un hecho voluntario e intencionat, positivo
(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)
que imptica una afectación de situaciones jurídicas abstractas
(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particutares
(acto stricto sensu), imputable a un órgano del Estado e

impuesto aI gobernado de manera imperativa, unilateral y

coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que el

particular estime contrarios a su interés son susceptibles de

impugnarse en e[ juicio de garantías, sino únicamente los actos

de autoridad y no todos aquellos que e[ órgano del Estado

realice tendrán esa naturaleza, puesto que dicho catificativo

ineludiblemente involucra [a actuación o abstención de un

órqano estatal frente a[ qobernado, en sus relaciones de

supra a subordinación, cuyas características son l'a

unilateralidad, imperatividad y coercitividad.
Consecuentemente, el iuzqador, a fin de estabtecer si e[ acto

reclamado tiene [a naturaleza de acto de autoridad, debe

ante todo constatar si éste afectó de manera unilateral [a

esfera iurídica de [a parte que¡osa y si se impuso contra y

sobre [a voluntad de ésta; adicionalmente, de acuerdo con su

naturaleza, debe considerar si puede exiqirse su

cumptimiento, pues de no concurrir estas condiciones, el
tm c ente en contra de actos

que no son de autoridad.ls (Et énfasis es de nosotros)

'r7 pRtMERTRtBUNAL coLEGIADo EN MATERIAS ADMrNrsrRATtvAy DE TRABAJo oEt oÉcr¡¿o pRTMER clRcutro.
Amparo directoTT2/2O12. L.C. Terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2013. Unanimidad
de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno. Décima Época Núm. de

Registro:2005158. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo ll Materia(s): Administrativa Tesis: Xl.1o.A.T.15 A
(10a.). Página:1089

18 oÉct¡¡o TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMtNtsrRATrvA DEL PRTMER ctRcutro. Amparo en

revisión 537 /2003. Caminos y Pav¡mentos del Sur, 5.4. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: 179,407. Tesis aislada.

Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación y su Gaceta. XXl, Febrero de 2005. Tesis: 1.13o.4.29 K. Página: 1620
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47. Por [o que se configura [a causal de improcedencia prevista

en e[ artículo 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa
det Estado de Moretosle, que establece que e[ juicio es

improcedente contra actos o resoluciones de [as dependencias
que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad.

48. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
1120, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ primero,
séptimo, octavo y noveno acto impugnado precisados en el
párrafo 1.1., 1.Vll., 1.Vlll. y 1,|X. de esta sentencia, en relación a

las autoridades demandadas PROCURADORA DE PROTECC¡ÓN

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS; TITULAR DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA

SECRETANíN OC DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

MORELOS; Y EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

PÚBLICO, PRIVADO Y PARTIcULAR DE LA SEcRETARíA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

49. Al haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
no resutta procedente abordar e[ fondo de esos actos

impugnados, ni [a pretensión de ta parte actora relacionada con

esos actos.

Sirve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudenciat

con el rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a
demostrar las causales de nutidad de que adolece [a

reso[ución impugnada, que constituye eI problema de fondo,
si se declara eI sobreseimiento de[ juicio contencioso-
administrativo.2l

1s "Artícuto 37. Et juicio ante e[ Tribunal de Justicia Adm¡nistratíva es improcedente en contra de:

t.. .1

XV. Actos o resotuciones de las dependencias que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad,"
20 Artículo 38.- Procede et sobreseimiento del juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

!r SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 2'12,468. Jurisprudencia. Materia (s):

Administrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat
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50. En relación a[ primero, séptimo, octavo y noveno acto
impugnado precisado en et párrafo 1.1., 1.Vl¡., 1.Vlll. y 1.|X. de

esta sentencia, este Tribunatde oficio en términos del aftícu[o 37,

último párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, determina que también se actuatiza la causal de

improcedencia que señala el artículo antes citado, fracción XVl,

en relación con el artículo 13, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, como se explica.

51. Los artículos 1o, primer párrafo y 13, de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, establecen textualmente:

"ARTíCIJLO 1. En el Estado de Morelos, todo persona tiene

derecho o controvertir los actos, omisiones, resoluciones o

cualquier otro octuación de carócter administrotivo o fiscol

emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de hos

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

ofecten sus derechos22 e intereses legítÍmos conforme a lo
dispuesto por la Constitución Político de los Estados Unidos

Mexiconos, la porticulor del Estado, los Tratados lnternacionales
y por esta ley.

L..1".

ARTíCULO 13. Sólo podrón intervenir en juicio quíenes tengan
un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen

interés jurídico, Ios titulores de un derecho subjetivo público; e

interés legítimo quien alegue que el octo reclamado viola sus

derechos y con ello se produce una ofectoción reol y actuol a su

esfero jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su

especial situación frente al orden jurídico".

52. De ahí que e[ juicio de nulidad ante e[ Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particulares en dos vertientes:

53. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
Municipal o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

detaFederación77.mayode1994.Tesis:Vl.2o.J/2BO,Página:77,Geneatogía: Apéndice1917-1995,Tomolll,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
22 lnterés jurídico.
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54. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este último caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

55. En materia administrativa e[ interés [egítimo y e[ jurídico

tienen connotación distinta, ya que et primero tiene como
finalidad, permitir e[ acceso a ta justicia administrativa a aquellos
particulares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante, carecieran de la titutaridad det

derecho subjetivo, mientras que en el interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

56. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés

de cuatquier persona, reconocido y protegido por el

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa

que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga al

interesado [a facuttad de exigir e[ respeto det ordenamiento
jurídico v, €r'ì su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

legítimo, en concreto en el derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptible de causar un

perjuicio o generar un beneficio en la situación fáctica det

interesado, tutelada por et derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración e[

respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

57, Los particulares con e[ interés legítimo tienen un interés en

que [a viotación del derecho o libertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de ta legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
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la normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho
pueda tener respecto de la tegatidad de determinados actos de

autoridad.

58. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de

un interés legítimo y se considere afectado con el acto de

autoridad, puede acudir a la vía administrativa a solicitar que se

declare o reconozca la itegalidad del acto autoritario que [e
agravia.

59. No es factibte equiparar ambas clases de interés jurídico y
legítimo, pues la doctrina, [a jurisprudencia y [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así [o han estimado, al

señalar que mientras el interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de la

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo
supone únicamente [a existencia de un interés cuatificado
respecto de [a legalidad de determinados actos, interés que

proviene de [a afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

60. E[ interés legítimo es aquel que tienen aqueltas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titulares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que [os poderes públicos actúen de

acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a
persecución de sus propios fines generales, incidan en e[ ámbito
de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

61. El interés legítimo existe siempre que pueda presumirse

que [a declaración jurídica pretendida habría de colocar al

accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo en un precepto [ega[ expreso y declarativo de
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derechos. Así, [a afectación aI interés tegítimo se acredita cuando

[a situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto sino resultado inmediato de [a resolución que se

dicte o ltegue a dictarse.

62. Para [a procedencia deljuicio administrativo en términos de

los aftículos 1' y '13, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, basta con que e[ acto de autoridad
impugnado afecte la esfera jurídica de [a parte actora, para que

[e asista un interés legítimo o jurídico para demandar e[ oficio
i m pug nado.

63. El artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso a) de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, dispone que será competencia de este Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, resolver los juicios

que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en

eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica EstataI o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

pafticulares, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 18. Son otríbuciones y competencias del Pleno:

t. ..1

B) Competencías:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

o) Los juicios que se promuevan en contro de cualquíer acto,

omisión, resolución o octuación de carócter administrotivo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar |as dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatoles o municipales, en perjuÍcÍo de fos

particulares;

L..1".

64. Lo que significa que para promover e[ juicio de nutidad se
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requ¡ere que e[ acto administrativo cause perjuicio al particular
en su esfera jurídica.

65. De[ contenido de los artículos 1" primer párrafo y 13, de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se advierte
que para [a procedencia del juicio administrativo basta con que

e[ acto de autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica de [a
parte actora, para que [e asista un interés legítimo para

demandar [a nulidad de ese acto, resultando intrascendente para

este propósito, que sean o no titular del respectivo derecho

subjetivo, pues e[ interés que debe justificar ta parte actora no es

el retativo a acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para

iniciar la acción.

66. Lo anterior es así, ya que el interés legítimo a que aluden

tales preceptos es una institución que permite constituir como

parte actora en e[juicio de nulidad a aque[la persona que resulte

afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un

derecho reconocido por e[ orden jurídico, pero sí la situación
jurídica derivada del propio orden jurídico.

Sirven de orientación por anatogía los siguientes

criterios j u risprudencia les:

INTERÉS LEGíTIMO E INTERÉS JURíDICO. AMBOS TÉNU¡ruOS

TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos

de reformas y adiciones a [a abrogada Ley del Tribunat de [o

Contencioso Administrativo det Distrito Federat, y det que dio

lugar a [a Ley en vigor, se desprende que et legislador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes

entre e[ interés jurídico y et tegítimo, [o cual se evidencia aún

más en las discusiones correspondientes a los procesos

legistativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit

novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales

objetivos pretendidos con este último, fue precisamente

permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aqueltos

particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a

titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gobernados que
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pud¡eran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.
Asi et interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del
legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetivo, e[ segundo supone
únicamente [a existencia de un interés cualificado respecto de

la tegatidad de los actos impugnados, interés que proviene de

la afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particu[ar respecto det orden
jurídico23.

INTERÉS LEGíTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con

los artículos 34 y 72, fracción V, de ta Ley del Tribunal de [o
Contencioso Administrativo det Distrito Federat, para [a

procedencia det juicio administrativo basta con que e[ acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica del actor, para

que [e asista un interés legítimo para demandar [a nutidad de

ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que

sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es e[ retativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar la
acción. En efecto, tales preceptos aluden a [a procedencia o

improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de [o Contencioso

Administrativo; así, l'o que se plantea en dichos preceptos es

una cuestión de legitimación para ejercer ta acción, mas no e[

deber del actor de acreditar e[ derecho que alegue que [e

asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe a[ fondo del

asunto. De esta forma resutta procedente e[ juicio que intenten
tos particulares no sóto contra actos de ta autoridad

administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a

viotaciones que no [esionen propiamente intereses jurídicos, ya

que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de [a persona

física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en

e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de [a ley

analizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de

admisibitidad de [a acción correspondiente, también

23 Contradicción de tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de
jurisprudencia 141/2002. Aprobada por [a Segunda Sata de este Atto Tribunal, en sesión privada det veintidós de
noviembre de dos mit dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda 5ala, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis:

2a./ J. 141 /2002, Página: 241
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comprende por mayoría de razón a[ referido interés jurídico, a[

resultar aquét de mayores alcances que éste2a.

67. El' artícuto 'l' de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, reguta no solo e[ interés legitimó, sino también el

interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten

derechos de los particutares (derechos subjetivos).

58. Se concluye que para promover e[ juicio de nulidad se

requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio al particular

en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por

una norma.

69. La parte actora en et escrito inicial de demanda impugna:

A) El oficio impugnado número PROPAEM-SJ-OO1-

2020 det 09 de enero de 2020, emitido por [a autoridad

demandada Procuradora de Protección a[ Ambiente del Estado

de Moretos, a través del cual solicitó at Director General de

Transporte Púbtico, Privado y Particular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, e[ informe del

número de vehículos automotores registrados en [a entidad que

utilizan combustible diésel, contenido que se hace referencia en

et SMYT/DGTPPyP/035/ENERO/2020 det 10 de enero de 2020,

consultable a hoja 1 13 det proceso.

B) Et oficio número SDS/DGG A/006/2020 det 0B de

enero de2020, emitido por [a autoridad demandada Titular de la

Dirección Genera[ de Gestión Ambiental de la Secretaría de

Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos, a través del cual

informa a [a Procuradora de Protección a[ Ambiente del Estado

de Morelos, que derivado de [a recepción de los reportes

mensuates de certificados adquiridos y verificaciones realizadas,

presentados por los doce centros de verificación vehicu[ar, se

2a Contradicción de tesis 69/2002-33. Entre las sustentedas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. '15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de
jurisprudencia 142/2002. Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintidós de

noviembre de dos mil dos. Novena Época, Registro: 185376, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudenc¡a, Fuente:

Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis:

2a. / J. 1 42 / 2OO2, P ágina: 242.
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detectó que los centro de verificación vehicular denominados
Control AmbientaI delVatle de México, S.A. de C.V. y Verificentro
Lomas, S.A. de C.V., están verificando y reportando diésel; a

efecto de que se realizaran las ditigencias pertinentes a los

centros de verificación en estricto cumptimiento a las

disposiciones reg[amentarias aplicables y se impusieran tas

sanciones correspondientes por e[ incumptimiento a la obtigación
prevista en el artículo 126 Sextus, fracción l, de la Ley de
Equitibrio Ecológico y [a Protección a[ Ambiente del Estado de
Morelos, con e[ objeto de proveer [a exacta observación a la
prevención y control de [a contaminación generada por los

vehículos automotores que circulan por e[ Estado de Morelos, en

e[ cual se constituyó ta obtigación de controlar las emisiones de
gases contaminantes provenientes de fuentes móviles, mediante
[a medición encomendada a los Centros de Verificación
Vehicular; el cuaI se encuentra contenido en [a orden de

inspección ordinaria número PROPAEM/SlV /055/2020-VF det 30
de enero de2020, consultable a hoja 41 a 46 det proceso.

C) rl oficio número SDS/DGG A/92/2020 det 22 de

enero de2O2O, emitido por [a autoridad demandada Titutar de [a

Dirección General de Gestión Ambienta[ de la Secretaría de

Desarrolto Sustentable del Estado de Moretos, a través del cual

informa a [a Procuradora de Protección al Ambiente del Estado

de Moretos, que se sometieron 5,496 vehículos automotores que

utilizan combustibte diéset al procedimiento de verificación
vehicular, los cuales obtuvieron su holograma correspondiente
del periodo 2017 a [a fecha de emisión del oficio; que, esos

hotogramas fueron expedidos por doscentros de verificación,

siendo estos Contro[ Ambiental del Va[[e de México, S.A. de C.V.

y Verificentro Lomas, S.A. de C.V., por [o que los diez centros de

verificación restantes autorizados, no han presentado e[ servicio

diésel; e[ cual se encuentra contenido en [a orden de inspección

ordinaria número PROPAEM/SIV/055/2O20-VF det 30 de enero

de2O2O, consultable a hoja 41 a 46 del proceso.

D) El oficio n úmero
SMyT/DGTPPyP/035/ENERO/2020 del 10 de enero de 2O2O,
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consuttable a hoja 1 13 det proceso, emitido por [a autoridad
demandada Director General de Transporte Púbtico, Privado y

Particular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Morelos, a través det cual informa a [a Procuradora de

Protección al Ambiente det Estado de Morelos, que 1,644
vehículos de servicio de transporte púbtico utilizan el

combustibte diéset y 12,663 vehícutos de servicio de transporte
particu[ar también utilizan ese combustible.

70. Por [o que se determina que esos oficios impugnados no

afectan [a esfera jurídica de la parte actora, pues no [e causan

ningún perjuicio, entendiéndose por tat, [a ofensa que [[eva a

cabo [a autoridad administrativa sea estatal o municipa[, a través

de su actuación QUê, sobre los derechos o intereses de una

persona, esto es, no produce un agravio, perjuicio, menoscabo u

ofensa.

71. Para que este TribunaI entrará a[ estudio de fondo de los

oficios impugnados referidos, emitidos por [as autoridades

demandadas, era necesario que a la parte actora [e causaran

perjuicio en su esfera jurídica, o que transgredan un derecho

subjetivo protegido por alguna norma lega[, ocasionando un

perjuicio (interés jurídico), [o que no acontece, pues no [e causan

ningún perjuicio, porque no se [e está imponiendo ninguna

sanción, que transgreda un derecho subjetivo protegido por

alguna norma [ega[, ocasionando un perjuicio (interés jurídico),

esto es, que le imponga a [a parte actora [a constitución o pérdida

de derecho u obligación.

72, Los oficios impugnados no [e acusan ninguna afectación a

la parte actora, porque que no producen un agravio, perjuicio,

menoscabo u ofensa, es decir, no la afectan de manera cierta y

directa.

73. De las pruebas documentales públicas y privadas admitidas

a [a parte actora que corren agregadas a hoja 21 a 63 vuelta del

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINI$MNVA
DEL ESTADO DE MORFLOS

x+t\
.Ë Þ!-t- Ë
'aJ 13Ë¡à$x
u$
h¡*'ö

bs
öÞ\

't¡ .¡i
le ¡\

\,/ bs'ü
Èë_ù l¿¡¿+t
*Ê{q>ci

=(H
\l ..Êc\ q.)

Nt

39



EXPEDTENTE r JA/ 1êS /73 / 2O2O

proceso, que se vatoran en términos del artículo 4g}2s det Código
Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos de
apticación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, en nada [e beneficia a [a pafte actora, porque
de su atcance probatorio no quedó demostrado que los oficios
impugnados citados en el párrafo 66. de esta sentencia, le causen
afectación a su esfera jurídica, es decir, que [e afecten de manera
ciefta, directa e inmediata.

74. A[ no estar acreditado que los oficios impugnados [e causen
perjuicio a [a parte actora, esto es, afecten de forma reaty actual
a su esfera jurídica, se actuatiza la causal de improcedencia
prevista en e[ artícuLo 37, fracción XVl, de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos: "Artículo 37.- Et juicio ante el
Tribunal de Justicia Administrativa es ímprocedente en contro de: [...] XVI.-
Los demós cosos en que la improcedencía resulte de alguna disposición de esta

la Ley", en retación con eI artículo 13, de [a Ley de [a materia, que

es a[ tenor de [o siguiente: "ARTícllLo 13. Sóto podrón intervenír en

juicío quienes tengan un Ínterés jurídÍco o legítímo que funde su pretensión.

Tíenen interés jurídico, los titulares de un derecho subjetivo ptiblico; e ínterés
legítimo quien alegue que el acto reclamado violo sus derechos y con ello se
produce una afectación realy octual a su esferd jurídica, ya sea de manero
dírecta o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico".

75. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38, fracción
1126, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a[ primero,
séptimo, octavo y noveno acto impugnado precisados en el
párrafo 1.1., 1.Vll., 1.Vlll. y 1.1X. de esta sentencia, en relación a

las autoridades demandadas PROCURADORA DE PROTECCIÓN

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS; TITULAR DE LA

DIRECC¡ÓN GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA

SECRETANíN Og DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

2s Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior
de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también
podrá deducir argumentos det comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las mot¡vac¡ones y los fundamentos de [a valoración
jurídica realizada y de su decisión.
26 Artícu[o 38.- Procede e[ sobreseimiento deIjuicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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MORELOS; Y EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

PÚBLICO, PRIVADO Y PARTIcULAR DE LA SEcRETARíA DE

MOV¡LIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

76. Al haberse actualizado [a citada causa de improcedencia, se

hace innecesario abordar e[ estudio del fondo de esos actos

impugnados y [a pretensión relacionada con ese acto impugnado.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMIN¡STRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO27.

77. Las autoridades demandadas PROCURADORA DE

PROTECCTÓN AL AMBTENTE DEL ESTADO DE MORELOS; 

   

EN SU CARÁCTER DE INSPECTORES ADSCRITAS A LA

PROCURADURíA DE PROTECCIÓN ALAMBIENTE DEL ESTADO DE

MORELOS, no hicieron vater ninguna causal de improcedencia
por [a cual se pueda sobreseer eljuicio.

Análisis de [a controversia.

78, Se procede a[ estudio de fondo del segundo, tercero,
cuarto, quinto y sexto acto impugnado que se precisaron en e[

párrafo 1.ll.r1.lll., 1.1V., 1.V. y 1.V|. de esta sentencia, tos cuates

aquí se evocan como si a la letra se insertaran.

Litis.

79. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a
legalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

27 Contenido que se citó en el párrafo 49. de esta sentencia.

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINISTTÄTIVA

DE1. E'I'ADO DE MORELOS

.Sr

.sE
,L CI.$ tJËÈsi
$s

Êôl\-Õ
L ,ô)Sf-ñn
'.Qþ)Ë.9ÈL
.\Ë\,, c)
!'üÈs

.qJ !PH{S
*Êdõct
<'$
\fi- .sc\ ùr

c\t t=Ê{

41



EXPEDTENTE f J Al 1èS /73 / 2O2O

80. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a vo[untad genera[.28

81. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e coresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a to dispuesto por etartículo 386

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de apticación complementaria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ]a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre tos

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de impuqnación.

82. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 04 vuetta a 16 de[ proceso.

85. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Moretos de aplicación comptementaria al

28 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta de[ Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucionat. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CRRRCfenÍSftCAS DE 5U
DoBLE FUNcIoNALTDAD rRnrÁruoos¡ DEL Acro ADMINrsrRATrvo y su Reuclóru coN EL DrvERso DE

rrurrnorccróru DE LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL JURrsDrcctoNAL."
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juicio de nulidad, no depende de la inserción materiaI de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo

84. La parte actora en e[ escrito inicial de demanda manifestó
razones de impugnación en retación al segundo, tercero, cuarto,
quinto y sexto acto impugnado que se precisaron en e[ párrafo

1.11., 1.lll., 1.1V., 1.V.y 1.VI. de esta sentencia, sin embargo, son

inatendibles, atendiendo a los razonamientos vertidos que en [a

ejecutoría de amparo que se cumple en [a que se determinó que

este TribunaI debe reatizar un control de constitucionalidad
respecto de la Ley de Equilibrio Ecológico y [a Protección al

Ambiente del Estado de Morelos, publicada en e[ Periódico Oficiat

"Tierra y Libertad", e[ 22 de diciembre de 1999.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. S¡ bien es cierto 9u€,
acorde con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Potítica de

los Estados Unidos Mexicanos, las autorídades jurisdiccionales

ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos
establecidos en [a propia Constitución y en los tratados
internacionates de los que e[ Estado Mexicano sea parte,

pueden inaplicar leyes secundarias, [o que constituye un

control difuso de su constitucionalidad y convencionalidad,

también [o es que subsiste e[ control concentrado de

constitucionalidad y convencionatidad de leyes, cuya

competencia corresponde en exclusiva a[ Poder Judicial de [a
Federación, a través de[ juicio de amparo, las controversias

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. La

diferencia entre ambos medios de control (concentrado y

difuso), estriba en que, en e[ primero, [a competencia específica

de los órganos det Poder Judicial de la Federación encargados

de su ejercicio es precisamente e[ análisis de constitucionalidad
y convencionalidad de leyes, por tanto, [a controversia consiste

en determinar si [a disposición de carácter generaI impugnada

expresamente es o no contraria a [a Constitución y a los

tratados internacionales, existiendo [a obligación de analizar

los argumentos que aI respecto se aduzcan por las partes; en
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cambio, en e[ segundo (control difuso) e[ tema de

inconstitucionalidad o inconvencionatidad no integra [a litis,
pues ésta se limita a [a materia de tegatidad y, por e[to, e[

juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo
argumento de las paftes, puede desaplicar [a norma. Ahora

bien, en e[ juicio contencioso administrativo, [a competencia
específica det TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y

Administrativa es en materia de legatidad y, por razón de su

función jurisdicciona[, este tribunaI puede ejercer control
difuso; sin embargo, si e[ actor formula conceptos de nulidad

expresos, solicitando aI tribunaI administrativo e[ ejercicio del
control difuso respecto de determinada norma, de existir

coincidencia entre [o expresado en e[ concepto de nulidad y et

criterio det tribuna[, éste puede inap[icar [a disposición

respectiva, expresando las razones jurídicas de su decisión,

pero si considera que [a norma no tiene méritos para ser

inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió viotación

alguna de derechos humanos, para que se estime que realizó

e[ control difuso y respetó e[ principio de exhaustividad que

rige e[ dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que

desarrolle una justíficación jurídica exhaustiva en ese sentido,

dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de

que e[ control difuso no forma parte de su litis natural,

obligarlo a reatizar el' estudio respectivo convierte este control

en concentrado o directo, y transforma la competencia

genérica det tribunaI administrativo en competencia

específica. As[ si en e[ juicio de amparo se aduce [a omisión de

estudio del concepto de nutidad retativo aI ejercicio de control

difuso det tribunaI ordinario, e[ juzgador debe declarar

ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun

cuando sea cierto que [a Sata responsabte fue omisa, tal
proceder no amerita que se conceda e[ amparo para que se

dicte un nuevo falto en e[ que se ocupe de dar respuesta a ese

tema, debido a que e[ Poder Judicial de [a Federación tiene

competencia primigenia respecto det control de

constitucionalidad de normas generates y, por e[[o, puede

abordar su estudio a[ dictar sentencía. Si, además, en [a

demanda de amparo se aduce como concepto de violación [a

inconstituciona[idad o inconvenciona[idad de [a [.y, e[

juzgador sopesará dectarar inoperantes los conceptos de

violación relacionados con e[ control difuso y analizar los

conceptos de viotacíón enderezados a combatír [a
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const¡tuc¡onalidad y convencionatidad det precepto en el

sistema concentrado2e.

85. Por lo que este Tribunal se debe hacer un control de

const¡tucionalidad ex officio y dectarar [a nulidad de los actos
impugnados, por to siguiente.

86. De [a exposición de motivos relativa a la reforma
constitucionaI de 6 de junio de 201 '1, se advierte que uno de los

objetivos centrales de esa iniciativa, fue llevar a cabo una reforma
integraI a[ juicio de amparo, ampliando su ámbito de protección
para que se salvaguarden de manera directa, además de las

garantías que preveía nuestra Constitución, los derechos

contenidos en los instrumentos internacionates que en materia

de derechos humanos ha ratificado eI Estado mexicano,

configurando así un sistema completo y dinámico, abierto a

criterios internaciona les.

87. La reforma constitucionaI de 10 de junio del año 201 1, en

materia de derechos humanos, evidencia e[ reconocimiento de [a

progresividad de los derechos humanos mediante la expresión

clara del principio pro persona como rector de la interpretación y

aplicación de las normas jurídicas, QUÊ favorezcan y brinden

mayor protección a las personas.

88. El artículo 'lo de [a Constitución Potítica de los Estados

U nidos Mexicanos, establece:

2e Contradicción de tesis 336/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Trigésimo
Circuito y Primero en Materias Administrativa y de Trabajo det Décimo Sexto Circuito. 22 de enero de 2014. Cinco
votos de los Ministros Sergio A. Va[[s Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas,

Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguitar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis XXX.1o.1 A (10a.), de rubro: "TRIBUNAL

FEDERAL DE JUslctA FtscAt y ADMtNtsrRATlvn. esrÁ oBLtGADo A EFEcTUAR EL coNTRoL DtFUso DE

CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD.", aprobada por e[ Primer TribunaI Colegiado de[ Trigésimo
Circuito, y pubticada en e[ Semanario Judiciatde la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro Xl, Tomo 2, agosto
de 2012, página 2016, y e[ sustentado por e[ Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo
del Décimo Sexto Circuito, a[ resolver e[ amparo directo 212/2013. Tesis de jurisprudencia 16/2014 (10a.).

Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada det doce de febrero de dos mit catorce.
constitucionalidad de normas generales y, por ello, puede abordar su estudio aI dictar sentencia. Si, además, en la
demanda de amparo se aduce como concepto de violación [a inconstitucionatidad o inconvencionatidad de ta tey,

e[ juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación relacionados con e[ control difuso y analizar
los conceptos de violación enderezados a combatir [a constitucionatidad y convencionalidad del precepto en el
sistema concentrado. Esta tes¡s se publicó el viernes 1 1 de abrit de 2014 a las 10:09 horas en e[ Semanario Judicial
de [a Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del [unes 14 de abrit de 2o14, para los
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Ptenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro:
2006186. lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro
5, Abrit de 2O14, Tomo I Materia(s): Común, Administrativa, Administrativa Tesis: 2a./J
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"Art. 7o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas

gozorón de los derechos humonos reconocidos en esta

Constítución y en los tratodos internacionoles de los que el

Estado Mexicano seo porte, así como de las gorontíos poro su

protección, cuyo ejercicío no podró restríngírse ni suspenderse,

salvo en los cosos y bajo las condiciones que esta Constitución

establece.

Las normas relativos a los derechos humanos se interpretorón
de conformidad con esta Constitución y con los tratados
internacionoles de Ia materia fovorecíendo en todo tiempo o las

personos la protección más amplia.

Todos las outoridodes, en el ómbíto de sus competencios, tienen

lo obligación de promover, respetor, proteger y garontizor |os

derechos humanos de conformidod con los principios de

u n ive rs a Ii d a d, í nte rd e pe n d e n cí a, i n d ivi sí bí li d a d y p rog resiví d a d.

En consecuencie, el Estado deberó prevenir, investigar, sancionar
y reporor las violaciones a los derechos humanot en los térmínos
que estoblezco la ley.

Estó prohibido lo esclovitud en |os Estados Unidos Mexicanos.

Los esclavos del extranjero que entren ol territorio nacional

alconzorón, por este solo hecho, su libertad y lo protección de los

leyes.

Queda prohibida toda discríminación motivada por origen étnico

o nacional, el género, Ia edad, Ias discapacidades, lo condición

sociol, los condíciones de salud, la religión, las opiniones, los

preferencias sexuoles, el estado civíl o cualquier otra que atente

contro lo dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscobar los derechos y libertades de las personas."

89. De acuerdo con eI precepto constitucionaI citado, es

obligación de todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

respectivas competenc¡as, proteger y garant¡zar los derechos

humanos reconocidos en ta prop¡a Constitución Federa[, así como

en los tratados internacionates de los que e[ Estado Mexicano sea

parte.

90. De[ mismo modo, corresponde interpretar tas normas

relativas a los derechos humanos de conformidad con [a Carta

Magna y con los tratados internacionates de [a mater¡a,

favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más

amplia.
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91. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cua[quiera

que sea su origen, que atente contra ta dignidad humana y tenga
por objeto anutar o menoscabar los derechos y libertades de las

personas.

ltustra [o anterior [a tesis jurisprudenciaI que

continuación se transcribe:

PASOS A SEGU¡R EN EL CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibitidad de

inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún

momento supone [a eliminación o e[ desconocimiento de [a

presunción de constitucionalidad de e[[as, sino QU€,

precisamente, parte de esta presunción a[ permitir hacer e[

contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, el Poder

Judicial a[ ejercer un control de convencionalidad ex officio en

materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes
pasos: a) lnterpretación conforme en sentido amplio, [o que

significa que los jueces del país -at igual que todas las demás

autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos

reconocidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales en los cuales e[ Estado Mexicano sea parte,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amplia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o

que significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente vá[idas, los jueces deben, partiendo de [a

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aque[[a

que hace a l.a ley acorde a los derechos humanos reconocidos

en [a Constitución y en [os tratados internacionates en los que

e[ Estado Mexicano sea pafte, para evitar incidir o vutnerar e[

contenido esencial de estos derechos; y, c) lnapticación de [a
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo

anterior no afecta o rompe con [a lógica de los principios de

división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el'

papet de los jueces a[ ser e[ último recurso para asegurar [a

primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos

establecidos en [a Constitución y en los tratados

internacionales de los cuales e[ Estado Mexicano es parte."30

30 Décima Época. Registro: 160525. Instancia: Pleno. Tesis Alslada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Libro iII, Diciembre de 2011, Tomo L. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. LXX/2011(9a.). Pâgtna552.
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92. De acuerdo con lo aquí referido, tenemos que los órganos
jurisdiccionales deben preferir los derechos humanos contenidos
en [a Constitución Federal y en los Tratados lnternacionales de

los que e[ Estado mexicano sea parte, aun a pesar de las

disposiciones en contrario establecidas en las normas; esto es,

ejercer eI controI de constitucionalidad y convencionalidad
previsto en los artículos 1o y 133 de l'a Carta Magna, cuyo análisis

se integra por todos los derechos humanos contenidos en [a
propia Constitución Federal, en [a jurisprudencia emitida por e[

Poder Judicial de [a Federación, así como en los Tratados
lnternacionates en los que e[ Estado mexicano sea pafte; en los

criterios vinculantes de la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos establecidos en las sentencias en [as que e[ Estado

mexicano haya sido parte y criterios orientadores de [a

jurisprudencia y precedentes de [a citada Cofte, favoreciendo en

todo tiempo a las personas la protección más amplia, para de

esa manera asegurar [a primacía y aplicación efectiva de los

derechos humanos de referencia.

93. La Ley det Equitibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
del Estado de Morelos, que [e fue aplicada a [a parte actora desde

que se emitió [a orden de inspección ordinaria a su domicilio,
cuenta con un vicio de origen por ser inconstitucional, porque no

fue refrendada por e[ Secretario del ramo, como se explica.

94. E[ refrendo del Secretario del ramo, está previsto en et

artículo 92, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; que dispone:

"Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y
órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario

de Estodo a que el asunto correspondo, y sin este requisito no

seran obedecidos."

95. E[ artículo76, de [a Constitución Política de] Estado Libre y

Soberano de Morelos, vigente en 1999, establecía [o siguiente:

"Artículo 76. Todos los decretos, reglamentos y acuerdos del

gobernodor del Estado, deberón ser suscritos por el secretarío del

despacho encargado del ramo a que el osunto corresponda. Las
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leyes y decretos legislativos deberán ser firmodos ademós por el

secretario de Gobierno."

96. Y el aftículo 9", de la Ley Orgánlca de [a Administración
Púbtica det Estado, vigente en [a fecha en que se expidió et

decreto de [a Ley de Equilibrio Ecológico y Protección a[

Ambiente del Estado de Morelos, disponía:

"Artículo 9o. Las leyes, decretos, reglamentos y demós

disposiciones de corócter generol que expida o promulgue el

Ejecutívo, pora que sean obligatorias deberón estar refrendadas

por el secretorio generol de Gobierno, por el procurador general

de Justicia, en su coso, y por el secretario o secretaríos o cuyo

dependencio competo el osunto, debiendo ser publícodos en el

Periódico Oficial'Tierra y Libertad."

97. Conforme a los artículos 76, de la Constitución LocaI y 9",

de la Ley Orgánica de [a Administración Pública det Estado,

vigentes a [a fecha en que se pubticó en e[ Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", la Ley del Equilibrio Ecológico y ta Protección

al Ambiente del Estado de Morelos (22 de diciembre de 1999),

todas la leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de

carácter generaI que expidiera o promulgara el Ejecutivo det

Estado de Morelos, debían ser refrendados por e[ Secretario

General de Gobierno y por el Secretario det ramo a cuya

dependencia competa e[ asunto.

98. En ese contexto, a[ publicarse en e[ Periódico Oficiat "Tierra

y Libertad", [a Ley de Equitibrio Ecológico y ta Protección a[

Ambiente del Estado de Morelos, esto es, e[ 22 de diciembre de

1999, además de ser refrendado por e[ Secretario de Gobierno,

también debió refrendarlo e[ Secretario del ramo, [o que no

aconteció, pues so[o fue refrendado por eI Secretario de

Gobierno.

99. Conforme a [o dispuesto por los artículos 2631, fracción Vll

y 33, fracciones l, ll, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Xlll, XlV, XV y
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XVl32, de [a Ley Orgánica de [a Administración Pública det Estado

de Morelos, pubticada el 1B de mayo de 1994, vigente en aquella
época, [e correspondía a[ Secretario de Desarrollo Ambiental
refrendar e[ decreto por e[ que se promutgó [a Ley de Equitibrio
Ecológico y [a Protección aI Ambiente del Estado de Morelos,
publicado en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número
4022, el, 22 de diciembre de 1999, a[ no acontecer así no se

cumptió con uno de tos requisitos para su vatidez, conforme a lo
dispuesto por los artículos 76, de [a Constitución Localy 9', de ta
Ley Orgánica de [a Administración Púbtica del Estado de Morelos,
por tanto, en [a ejecutoria que se cumple se determinó que ese

ordenamiento legat es inconstitucionat.

Por anatogía, €s aplicabte [a jurisprudencia

2a./J.151/2019, aprobado por [a Segunda Sa[a de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto siguientes:

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL

TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL

SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO. Los decretos por los que

el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ordena
publicar las leyes o los decretos expedidos por ta legistatura de

dicha entidad federatíva, constituyen actos de los

tz "ARTictJLo 33.- A LA SE,RETAR|A DE DE'ARRoLLo AMBTENTAL LE coRREspoNDE EL DEs7ACHo DE Los stîUtENTEsAsururos.
t. PRIP?NER E INSTRUMENTAI u potínce AMBTENTAL, FoREsrAL, DE AG:JA y DE SANEAMIENTI EN EL AMBtro DE
COM PETEN CIA D EL ESTADO;
II. EUBORAR EL PROGRAMA DE FOMENTO V PNOUOCIO¡U EMyENTAL, FORESTAL, DE AGUAY SANEAMIENTO EN I ESTEPO, ISi
COMO DtRtGtR, COORDTNARY CONTROLAR SU t¡'lSrnUUfVreAOU;
Itt. PROMOVER U pAnnCPeAON DE tOS SECTORES SOCIAL Y PRTVADO DE LA ENTTDAD EN LA tNSTRUMmfnCrc¡,t Oe tOS
PRIGRAMAS DE su coMpETENaa, asi couo tNDUctR EL EsTABLEctMtENTo DE coMpRoMtsos EN AcrtvtDADEs coNJUNTAs
o coN LA penrtctpncrc¡rt ExcLUstvA ot. Ésros;
IV. EJERCER LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA AMBIENTAL FORESTAL DE AGUA Y
SANEAMIENTO, CELEBRE EL GOBIERNO DEL ESTADO CO¡'I U TTOTN¡CION;
V. CELEBRAR, POR ACUERDO DEL EJECUTIVO, CONVENIOS CON LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL FOMENTO V PAOUOCrcU EN US
MATERIAS DE SU COMPETENCIA;

t...1.
VII. EXPEDIR CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y PERMISOS EN RELACIO¡'I CON US UETERIAS DE SU COMPETENCIA,Y CONFORME
A us Dtspostcto¡urs uaiotces ApLtcABLEs;
VIII. COORDINAR, CON LA PARTICIPECP¡'I OT U T.gf.rf.ECrcN Y DE LA SECRETAN'I OI ArcNæTER SOCIAL, LAS ACTIVIDADES DE
PNEVTNCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION RIESGO AMBIENTAL, DE SANEAMIENTO Y DE RESTAURACIOU OT tOS
EcostsrEMAs, coNFaRME A us DtspostctouEs Luniotcns epucABLES;
IX. PLANEAR, ORGANIZAR, COORDINAR Y CONTROLAR U OPEAEAO¡'I DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILUDO,
TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y DRENAJE;
x. PLANEAR, oRGANtzAR, ADMINISTRAR y coNTRoLAR EL DESARR?LL? or Án.'y's NATTJRALES ruaíotces ApLtcABLEs,
pRorEGrDAs y pAReuEs tcotoetcos ESTATALES, coNF)RME A LAs DtspogcrouÍs uaíotcas tpLtcABLEs.
XI. PLANEAR, ORGANIZAR, COORDINAR, DIRIGIR Y CONTRO|.r'f LAS ACCIONES TENDIENTES AL APROVECHAMIENTO INTEGRAL
DE u FLjRA y FAUNA stLvlsrREs, coNFoRME A LAs Dtspostctours Luaíotces apucABLEs.
xtt. DtRtGtR, coNTRoLAR, ADMtNtSTRAR Los tNsrtn)Tos, pnocuaeouníes v otnÁs orprNDENctAs euE TENGAN tNGERENcTA
ffi il Âuaffo DE su RlspEcrtvA coMpETENcn, nsi couo AsEsoRAR y DAR AstsrEvcn rÉc¡,ltce n us oruas Áarns
ADMtNtsrRATtvAs DEL poDER EJEcuflvo, A Los ArUNTAM|ENT2S y GRUpos soctALEs eue esí to sauclr,t¡'
xttt. E¿¡BoRAR Y PRopoNER AL EJEctJTtvo Los pRoyEcros DE LEy, REGLAMENT2S, N2RMAS v otuÁs otspostctoNEs
tuniotus rN il Âuaffo DE su G)MpETENCTA;
XtV. RECIBIR QUU+S n't Aí|-/.CION A CIJESTTONES QUE TRASGREDAN EL ORDEN ECOtOe tCO;
xv. vtGtLAR EL cuMpLtMtENTo DE us Dtspostctouts runiorces E¡'t et Áuaîo DE su coMpETENctA;
xvt. TRAMITAR y RES?LVER Los REcuRsos ADMtNtsrRATrvos m ru Áuaro DE srJ CIMpETENC:A;
t...1."
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comprendidos en e[ aftícuto 23 de [a Constitución Política

Local e[ cua[, a[ prever que todos los decretos deberán ser

firmados por e[ Secretario de Gobierno y por e[ secretario o

secretarios del ramo que correspondan, incluye a los decretos
promulgatorios, pues no hace distinción alguna en los actos

del Gobernador. Asi et decreto promulgatorio de [a Ley de

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada

en e[ Periódico Oficiat del Gobierno estatat et 2 de diciembre

de 2008, aI no haberlo firmado el Secretario de Planeación y

Finanzas, conforme a[ artículo 22 de [a Ley Orgánica de [a
Administración Púbtica de esa entidad vigente hasta e[ ,17 de

diciembre de 2008, no satisfizo e[ requisito para su validez
previsto en [a referida norma constitucionat. En e[ entendido
de que et presente criterio será obtigatorio para los decretos
promulgados con posterioridad a [a publicación de esta

jurisprudencia en e[ Semanario Judiciat de ta Federación y no

resutta aplicabte para quienes ya hubiesen emprendido atgún

medio de defensa con apoyo en su anterior texto, toda vez que

conforme al úttimo párrafo del artículo 217 de [a Ley de

Amparo, [a jurisprudencia en ningún caso tendrá efectos

retroactivos en perjuicio de persona atguna, dísposición que ha

sido interpretada por [a Segunda Sata de l'a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación en e[ sentido de que tat prohibición opera,

precisamente, cuando un criterio obligatorio es sustituido por

otro.33

100. La ausencia del refrendo supone una falta en e[ proceso de

creación de [a norma que redunda en su ilegalidad, pues se aparta

de los requisitos para su validez.

33 Solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2019. Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 18 de
septiembre de 20'19. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 1., José Fernando
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek votó con reserva José Fernando Franco

González Salas. Ponente: Yasmín EsquiveI Mossa. Secretaria: Sonia Patricia Hernández Ávita.
Tesis sustituida:
Tesis 2a./J.84 /2013 (1Oa.), de títuto y subtítulo: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DELTITULAR
DEL EJEculvo DEL EsrADo oe eueRÉrnno. coRREspoNDE AL SECRETARIo DE GoBtERNo y AL SECRETARIo

DEL RAMO RELATIVO.", derivada de la contradicción de tesis 4O/2013 y publicada en el Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1487.
Tesis de jurisprudencia 151/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sa[a de este Alto Tribunal, en sesión privada

del dieciséis de octubre de dos mit diecinueve.
Nota: Esta tesis jurisprudenciaI se pubticó en e[ Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de noviembre
de 2019 a las 10:26 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre
de 2019 para los efectos previstos en et punto séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario Número 19/2013, por [o que
a partir de esas mismas fecha y hora, y con motivo de [a resolución de la solicitud de sustitución de jurisprudencia

2/2019, ya no se considera de aplicación obligatoria [a diversa 2a./J. B4/2O13 (10a.), de títuto y subtítulo:
'REFRENDo DE Los DEcREToS pRoMULGAToRros DEL TtruLAR DEL EJEcurrvo DEL EsrADo or quenÉrnno.
CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", pubticada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página

1487. Esta tes¡s se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en e[ Semanario Judicial de [a

Federación y, por ende, se considera de apticación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 2019, para

los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario 19/2013. Registro digitat: 202'1074. Tipo:
Jurisprudencia. lnstancia: Segunda Sala Décima Época Materia(s): Constitucionat, Común fesis:2a./J. 151/2019
(10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 72, Noviembre de 201 9, Tomo I, página 683.
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101. Sin que pase por inadvertido para este Órgano
JurisdiccionaI que e[ texto actuaI de [a Constitución LocaI y ley

Orgánica de [a Administración Púbtica del Estado de Morelos, ya

no exigen e[ refrendo del secretario a cuya dependencia competa
e[ asunto, pues estas reformas, no subsanan [a omisión advertida
conforme a las normas anteriores.

Funda [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI surgida por

contradicción de tesis número 2/2013, sustentadas por e[

Primero, Tercero, Cuarto y Quinto Tribunales Colegiados, todos
de este Décimo Octavo Circuito, emitida por e[ Pleno del Décimo

Octavo Circuito, que señala:

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

LA REFORMA AL ARTíCULO 75 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL

NO GENERA UNA CONSTITUCIONALIDAD SOBREVENIDA

DEL DECRETO NÚMERO QUTNTENTOS OCHENTA y SIETE

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENT¡DAD EL

17 DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE SóLO FUE REFRENDADO

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO. Conforme a los artículos
76 de la Constitución Política de[ Estado de Morelos y 9 de ta

Ley Orgánica de [a Administración Púbtica Estatal, vigentes en

la fecha en que se expidió e[ decreto Número Quinientos
Ochenta y Siete, por e[ que se derogó [a Ley General de

Hacienda y se adicionaron diversas disposiciones a [a Ley

GeneraI de Hacienda Municipat, pubticado en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" el.17 de noviembre de 1999, ambas

de esa entidad, todas las leyes, decretos, reglamentos y demás

disposiciones de carácter generaI que expidiera o promulgara

eI Ejecutivo det Estado, debían ser refrendados por e[

secretario general de Gobierno y por e[ secretario del ramo a
cuya dependencia competa e[ asunto. Ahora bien, [a

circunstancia de que e[ artículo 76 constitucional de [a

localidad, se hubiere reformado mediante Decreto Número

Setecientos Veintisiete, publicado en e[ citado medio de

difusión oficial et 20 de jutio de 2005, y determine que los

decretos promulgatorios que realice e[ titular del Ejecutivo

Estatat, respecto de las leyes y los decretos legistativos, sóto

deberán ser refrendados por e[ secretario de Gobierno, no

genera una constitucionatidad sobrevenida det Decreto

Quinientos Ochenta y Siete de referencia, QU€ sólo fue
refrendado por e[ citado secretario, pues en la época en que
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fue expedido, [a legislación local exigía que fueran suscritos

tanto por e[ secretario de gobierno como por e[ secretario del

ramo competente; además, no se justifica que las leyes que en

aquel momento se promulgaron en contravención aI

procedimiento establecido en [a Constitución Potítica y en [a

Ley Orgánica de la Administración Púbtica, ambas del Estado

de Morelos, sean convalidadas en virtud de [a reforma citada,

ya que ésta no subsana los vicios del procedimiento con que se

promulgó dicho decreto; por [o que su apticación causa

perjuicio a los particu[ares."34

1O2. No es dable cons¡derar que dicha omisión, pueda ser

conval¡dada con las normas vigentes que no prevén e[ requisito

de refrendo del Secretario del ramo, dado que se supone [a

aplicación retroact¡va en perjuicio de la parte actora de una

disposición de [a Constitución Política det Estado Libre y
Soberano de Morelos y de la Ley Orgánica de la Administración

Púbtica del Estado de Morelos, violentándose [o dispuesto por e[

artículo 14, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Por su contenido, resulta aplicabte la jurisprudencia

1a./J.50/2003, de ta Novena Época, sustentada por la Primera

Sala de [a Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es

e[ siguiente:

GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD. CONSTRIÑE AL

óncnruo LEGrsLATrvo A No EXpEDIR LEyEs euE EN sí
M¡SMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A LAS DEMÁS

AUTORIDADES A NO APLICARLAS RETROACTIVAMENTE.

Conforme a[ criterio actual adoptado por [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación, sobre [a interpretación del artículo 14 de

3a Época: Décima Época. Registro: 2006893. lnstancia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 8, Julio de2014, Tomo l. Materia(s): Constitucionat. Tesis:

PC.XVlll. J/5 A (10a.) Página:7i0
PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustentadas por el Primero, Tercero, Cuarto y Quinto Tribunales
Colegiados, todos del Décimo Octavo Circuito. 21 de abril de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados
Nicolás Nazar Sevi[[a, María Eugenia Olascuaga García y Ricardo Domínguez Carri[[o. Disidentes: Gerardo Dávita

Gaona y Guiltermo det Castitto Vé[ez. Ponente: Mario Galindo Arizmendi. Encargado del engrose: Nicolás Nazar

Sevi[1a. Secretaria: Patricia Guadalupe Lagart Delgado.
Tesis y/o criterios contendientes:
El sustentado por e[ Tercer Tribunal Cotegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver e[ amparo en revisión
31 /2013; e[ sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado det Décimo Octavo Circuito, al resotver los amparos en
revisión 448/2012y 14/2013; y e[ sustentado por e[ Quinto Tribunat Cotegiado del Décimo Octavo Circuito, al
resolver el amparo en revisión 36/2013.
Esta tesis se publicó e[ viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judiciat de [a Federación y, por
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de jutio de 2014, para los efectos previstos en el
punto séptimo delAcuerdo General Ptenario 19/2013.
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[a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, gu€

consagra [a garantía de irretroactividad, ésta protege aI
gobernado tanto de [a propia [ey, desde e[ inicio de su vigencia,
como de su aplicación, a[ constreñir a[ órgano legislativo a no

expedir leyes que en sí mismas resulten retroactivas, y a las

demás autoridades a que no las aptiquen retroactivamente,
pues [a intención del Constituyente en dicho precepto, fue
prever de manera absotuta, que a ninguna ley se [e diera efecto
retroactivo, sin atender a si dicho efecto nace de [a aplicación
de [a ley por las autoridades, o a si ta tey por sí misma [o
produce desde e[ momento de su promulgación, pues

resultaría incongruente admitir que e[ amparo proceda contra
las leyes y se niegue cuando se demuestre que sus preceptos,

automáticamente vuetven sobre e[ pasado, lesionando
derechos adquiridos.ss

103. Por [o tanto, si [a Ley det Equilibrio Ecológico y [a

Protección a[ Ambiente del Estado de Moretos, cuenta con un

vicio en su or¡gen y este ordenamiento legal te fue aplicado a [a
parte actora desde que se em¡tió [a orden de inspección ordinaria
número PROPAEM/S!V/028/202O-VF de fecha 30 de enero de

2020, resulta itegaly por ende son ¡legales los actos impugnados
que derivaron de esa orden de inspección, cuenta habida que los

actos impugnados que se anal¡zan se' fundaron en ese

ordenamiento lega[.

1O4. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción lV del

numeral 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serón causas de nutidad de los actos

impugnados.'... lV. S¡ los hechos que la motivaron no se realizoron, fueron

distintos o se opreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en

controvención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en

3s Amparo en revisión 1362/28. Robtes Carlos. 17 de mayo de 1929. Cinco votos. Ponente: Atberto Vázquez del
Mercado. Secretario: H. Guerra. Amparo en revisión 2TO|2OOA.fheAmerican British Cowdray MedicatCenter, l.A.P.

24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández
Chong Cuy. Amparo en revisión 1933/99. Hogar de Nuestra Señora de la Consotación para Niños lncurables, LA.P.

y coags. 9 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Patacios. Secretario: Urbano Martínez
Hernández. Amparo en revisión 1797 /99. Educadores lntegrales, l.A.P. y coags. 31 de enero de 2001. Cinco votos.
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Ariel Otiva Pérez. Amparo en revisión 914/2002. Caja

lndependencia, S.C.L., Sociedad Cooperativa de Consumo de Ahorro y Préstamo, de R.L. de C.V. 21 de mayo de
2003. Unanim¡dad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios.
Secretario: José de Jesús Bañales 5ánchez. Tesis dejurisprudencia 50/2003. Aprobada por [a Primera Sa[a de este
Atto Tribunal, en sesión de tres de septiembre de dos mit tres. Nota: Por ejecutoria det 7 de enero de 2014, el
Pleno declaró inexistente [a contradicción de tesis 283/2013 derivada de [a denuncia de [a que fue objeto e[

criter¡o contenido en esta tesis, a[ estimarse que no son discrepantes los criterios materia de [a denuncia
respectiva. Registro digitat:183287. Tipo: Jurisprudencia. lnstancia: Primera Sala Novena Época Materia(s):
Constitucional Tesis:1a./J. 5O/2O03 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVlll,
Septiembre de 2003, página 126.
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cuonto alfondo del osunto', se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de

la orden de inspección ordinaria número
PROPAEM/S|V/05512O2O-VF de fecha 30 de enero de 2O2O,

emitida por la autoridad demandada Procuradora de

Protección a[ Ambiente det Estado de Morelos; el acta de

inspección número PROPAEM-A|-O37-2O20-VF det 30 de enero

de 2O2O, elaborada por      

 , en su carácter de lnspectores
adscritas a [a Procuraduría de Protección al Ambiente det
Estado de Morelos; la medida de seguridad ejecutada en [a
inspección realizada el 30 de enero de 2O2O, consistente en [a

suspensión temporal de actividades; y el acuerdo de inicio de

procedimiento de fecha 08 de septiembre de 2O2O, dictado en

eI expediente número PROPAEM-O28-2020-VF, por [a

autoridad demandada Procuradora de Protección at Ambiente
del Estado de Morelos.

105. En cumplimiento a[ acuerdo de fecha 03 de enero de

2024, emitido en e[ Amparo Directo número 12812023 por el
Secretario det Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y
Administrativa del Decimoctavo Circuito, con fundamento en [o

dispuesto por la fracción lV del numeral 4, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serón

cousos de nulídad de los actos impugnodos.' ... lV. S¡ los hechos que la
motivoron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma

equivocado, o bien si se dictó en controvención de las disposiciones oplicados

o dejó de aplicar |as debidas, en cuonto ol fondo del osunto', sê dectara [a

NUL¡DAD LISA Y LLANA del oficio de comisión número
PROPAEì,4íSIV 105612020 del 30 de enero de 2020, emitido por

la autoridad demandada Procuradora de Protección al
Ambiente del Estado de Morelos, êtr e[ expediente
PROPAEMIO2S/2020-VF, e[[o no obstante, QU€ en [a sentencia

definitiva emitida con fecha 13 de diciembre de 2023, en [a parte

denomin ada "Consecuencias de lo Sentencia ", se determinó la

nulidad lisa y [[ana del oficio de comisión antes citado.
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106. La primera pretensión de la parte actora precisadas en el
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos en tos párrafos 1O4.y
105. de esta sentencia, en relación a[ seEundo, tercero, cuarto,
quinto y sexto acto impugnado que se precisaron en e[ párrafo
1.11., 1.lll., 1.1V., 1.V. y 1.V!. de esta sentencia.

1O7. La segunda pretensión de la parte actora precisada en el
párrafo 1.2) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 1O4. de esta sentencia.

108. La tercera pretensión de la parte actora precisada en et

párrafo 1.3) de esta sentencia, es procedente aI haberse

declarado [a nulidad lisa y ltana de [a medida de seguridad

ejecutada en la inspección realizada et 30 de enero de 2O2O,

consistente en [a suspensión temporal de actividades, por [o que

las cosas deberán volver a[ estado en que se encontraban antes
de emitirse e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de los

derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto, en

términos de [o dispuesto por e[ artículo 89, segundo párrafo, de

[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos36.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

109. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación a[

primero, séptimo, octavo y noveno acto impugnado precisados

en e[ párrafo 1.1., 1.Vll., 1.Vlll. y 1.|X. de esta sentencia, porque

se actualizan las causas de improcedencia que establece el

artículo 37, fracciones XV y XVl, esta última en relación con el

artícuto 13, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os.

110. Nutidad lisa y llana del segundo, tercero, cuarto, quinto y
sexto acto impugnado que se precisaron en e[ párrafo 1.11., 1.lll.
1.1V., 1.V. y 1.V1.

36Artículo 89.- [...]
De ser e[ caso deberán declarar [a nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.

tI
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111. Las autoridades demandadas PROCURADORA DE

PROTECCTÓN AL AMBTENTE DEL ESTADO DE MORELOS; 

    

 EN SU CARÁCTER DE INSPECTORES ADSCRITAS A LA

PROCURADURíA DE PROTECCIóN AL AMBIENTE DEL ESTADO

DE MORELOS, deberán:

A) Retirar los seltos de suspensión temporat de

actividades que fueron colocados el 30 de enero de2O2Q en el

centro de verificación vehicular lmpulsora Ecológica Santa Fe,

S.A. de C.V.

112. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades

demandadas en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de

este Tribunal, apercibiéndotes que en caso de no hacerto se

procederá en su contra conforme a to estabtecido en los artículos

90 y 91, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

1 13. A dicho cumplimiento están sujetas tas autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumptimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en eL juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.37

37 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente:
Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2QO7, Tesis: 1a./J. 57/2OO7,Página:144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abril de dos mil siete.
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Parte dispositiva.

114. Se decreta el sobreseimiento det juicio en relación al
primero, séptimo, octavo y noveno acto impugnado precisados

en et párrafo 1.1., 1.Vll., 1.Vlll. y 1.|X. de esta sentencia, porque

se actualizan las causas de improcedencia que establece el

artículo 37, fracciones XV y XVl, esta úttima en relación con e]

artícuto 13, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

115. La parte actora demostró [a itegatidad det segundo,
tercero, cuarto, quinto y sexto acto impugnado que se

precisaron en e[ párrafo 1.11., 1.lll,, 1.1V., 1.V. y 1.V1. de esta

sentencia, por to que se declara la nulidad tisa y [[ana.

116. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en el

párrafo 111. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese

carácter que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resotución, a cumplir con los párrafos 111.

a 113. de esta sentencia.

117. Remítase copia certificada de la presente sentencia

definitiva a[ Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, con motivo del Amparo

Directo número 128 12023.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los Integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sa[a de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstrucción38 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

38 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunat de Justicia de] Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior detTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
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funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

Sala de lnstrucción3e; Magistrádo MANUEL GARCín QU¡rufANAR,
Titutar de [a Cuarta Sala Especiatizada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, -Titutar de [a'Quinta Sata Especializada en

Responsabitidades' Adminiitrativas; ante nÑÃerL SALGADo

CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.

MAG

GUI

(

YO CRUZ
TITULAR DE LA A SALA DE INSTRUCCIÓN

\

MARIO G

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE I N

HILDA DOZA CAPET¡LLO
SECRETARIA DE ACUE HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAG¡ TRADA ENCARGADA DE DESPACHO

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MANUE crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

3s En término del artículo 116, det Reglamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos t en el acuerdo número PTJA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha

veintiuno de diciembre de dos mi[ veintitrés.
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MAGIS

GO cÊnezo
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

sEc N E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADo cnplsfRÁru, Secretaria General de Acuerdos det de Justicia Adm¡n¡strat¡va del Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, a la resolución del expediente número
T t Al 1?S 173 | 2020 relativo a I juicio ad ministrativo, por SANTA FE, S.A. DE

C.V., representada por de legal, en contra de la
PROCURADORA DE PROTECCION AL AMBIENTE DE que fue aprobada
en pleno del treinta y uno de enero del dos mil vei
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